
'~ .,
CONSULTA,

QUE HACE
lA LOS DOCTOS

S'ALMANTINOS '
EN So L 1el T U o DE su o 1e T A M E N .

, EL DOCTOR
~~!.

DON ·NICOLAS· JOSEPH
-'RASCON , RODRI~UEZ DÉ. LA v ANDA,.

~. .".: ,;,.

, DEL GREMIO,Y CL AVSTRO DE LAVNIVERSIDAD
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para. que enterados de los motivos ty razones con que ,
EL' GREMIO '

DE.COSECHEROS. DE VINAS
DE :'L A M 1 S M A e 1uDAD

Satisface al del referido Doél:or Raícon , y las que expone die
en fu primer Manifidl:o,y las que de nuevo aiiadc.dcmonilrando las

equivoeaci6nes·~el Gremio, ícntencien , decidan ) y declaren)
, .: quien -conípira al fin de lo que la lnícripcion promete. .
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A obligaaiOl~) y cargo de' Regidor,de ella.
,nobiliisim,~Ciud~d.~ y la- anexa al ·c üida"'
r , do de Cotrsiílario: -del Abafto de :Vino. .

.rtinto. con 'la autoridad ,.y [uriídicion, .qL1e
por fu Real Privilegio, y gracia -fe dig..;
no concederle la Catholica NlageU:ad del
Seúor Don- rl'helipc t ~arto el· Grande:i

~,. me conflinryó en::la preciía de;; dar al
publico un: Manitieílo ) dcmonlirando los daúos " que a la Ciu ..
dad en [us Proprios , y al Común de i rus N" ecirros. caufrba con
filS abufos el Gremio' de Coíecheros d-e V¡~ñas de la miíma Ciu-
dad) y Ppeblo) que dediqué a la Sagrada Virgen Madre de Dios)
fub titulo -de láPEñA 'd~ FRANCIA') err.seconocimicnro de
,19sfingulares 'favores ).'que le he' debido) y;efpero con[eguir
pór [u intercelsion , y ruegos con fu "Jpiad€>[i[s"mo Hijo ': me' e[-
t:t:mulo darleá' la Prenía el conocimicnro ..<pr.iético de algL1nos
fraudes; y los deíeos de que, quande no todos ;·fe remcdiaílcn.
t11gunos, períuadido de que no de otra fUerte confeguiría la quie-
tud interior, y exterior ,que apetezco ~ 'que poniendo a la villa
de quien puede remediarlos', los' perjuicios tan g'randes ,'como
mi cortedad concebía.' -y el honor') -que fobre~Qd:os,aprecio., de
Individuo de V. S. aunqlle el menor de quantos compoll'en fit
relpetolo Clauílro , hoi.rne efrrecha-mas , e-:.i;mpele a dar' ~ luz
dtc Papel [egundo) conlulcando a 10sSabios ;,e'Jn7parciales de el
Pueblo de Salamanca, par,a que den fu diétamen, cotejando el
Maniticllo por mi cícrito ;,con el que .el Gremio ha divulgado
en relpueila , y C1tisfaccion dd mio.' ' .

.Es para mi tan refp:::table ) y rain temible él1!f11 [010 el.nom.
bre del Gremio de Coíecheros , como, puedo. di[cUl'rir, la fo.pe-
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ria; confideracÍoll de Vi S. teniei1'dci prefente los diftlngt1idos;

, f: ,. ,
nobles, iluílres , y ricos, Indi viduos de qüe le,~~ol11rone , . porque
de. todas Comunidades y y de tod~; claífe de períocas fe:.hallan
admitidos en dicho Gremio: Conviene a íaber , de Canonipos
de la Sanca Iglefia de ella Ciudad, de Ecleíiaílicos mui diítin-
cuides de fu Pueblo: de Cathedraticos , Doctores ,y Maeltros
de elle relpcroío Clauílro , de Tirulos de Caltilla ; de notorios,
y antiguos Caballeros, de nobiliísimos Regidores, de.J~LlAyunta-
miento; de Eícribanos , de Procuradores, y de no' CO[[O numero
de hombres muí honrados de los del eílado general " y hombres
buencs ,. tódoslos lWe1S ricos ,~y no' potas opulentos :" fu nume-
ro al prefvote paifa .dc íerenra yr nueve ;t íiendo aísi, que en el
ano de Í 660. d. mayor numeró de Vocales eran diez, a tan-
to como ello muevc , y provoca"e1 lucro, que conliguen los
Coíechcros. .

, ·A viíta de-un- Enemigo tan poderoío no [~g~aduarh de
terror panico , ni 'pllfilanimidad , .y cobardía de animo ,.que ce-
dieífe a:. las fuerzas .de, tan' .poderofo Contrario, y fe tendrá por,
locura, hacer fr.ente: a, fus intentos; aísi Jo coníidcré , y coníide-:
raba, quando. empezé a leer el Man ifiefro. del Gremio; pues·
aunque las ironicas alabanzas, que de mi hacia , juntas con las
claras injurias, qu,e:en otros paífages notaba, me .reprcíenta-,
ron " q lle las primeras podían llevar el fin de colocarme en la
mas fublíme cumbre , para arrojarme dclde ella de cabeza 1, con:
lo que era mas-irremediable mi caída ,,11,? perturbaron el ani-
1110, para que en 1-T:l·ftdefeúfa ocurricílc .'al medio de Iatisracer. a,.
los .equivocados hechos, que. íupone el Gremio, yren 'qqe'afiall~'
za todos los tundamenros 'de fu Manihelto : reluclto ellaba a ca-.
llar, y a cmmudecer -Cobre el controvertido aílumpro , y .corno
con mas preci{¡on,,' que 'otro de los que tenemos la felicidad·
de . profeífar la Fe Catholica Chriltiana.por la piedad, y infinita
miíericordia de Dios, reitere muí a menudo la principal Ora-
cien de:' Pater nofler , . quc::con eficacia digo '/.Y....con fuma feguri-
dad de confeguir ~Fanem noftrum 1uotidianum, eltando tan im me-
'distas las: dimiue nobis debita noftra ,ficut & nos dtmittimus ....
Ex totocorde las pronunciaba, remitiendo, y perdonando toda
injuria; y no ocurría a las otras palabras" ruegos, y Oracion de
.nueilro Rcdemptor a. fu Eterno' Padre: ignofce illis ... porq\1e ni'
~ las circunílanciadas perfonas referidas , de s= ..el Gremio le
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co~pone;ni ar Autor del Manifidlo. re púedeii acoiiiodar, y{lü~rx'
injuria el decirlo. , . .
, Pero haviendo continuado. en la lectura , y llegado al hn'
del numero 5 l. viéndome íenalado mui en particular) y. no'
con poco rnvllerio con la exclamacion que empieza: Es pof
Jible) 21-1:/ un DoRor tan cientifico.... teniendo prcíente ') quanro
contiene el numero 49. y otros .p;;¡ifages del Maniíieíto 'de el:
Gremio; notas) 'y autoridades' al má'rgen , me ha dado moti-
va a fo(pechlf) que la exprelsion de Do[for científico, hijo d~ tan
grande Madre) [¡endo' inexp'ugnahle ) cierra) y verídica con'
relpeto , y rclacion a V. S., en lo 'cencernicntc al Doétoraro Y.'
liliacion , que no [e me ,niega, .en ella miírna [e me concepnia
ignorante, y calumnia de mal hijo; tornando aumento mi [0[-
pecha de .la oculta paliada acuíacion. o delacion ,que Iocolor-
de entregár el Gremio a v: s. uno de rus Manilieños , en la Ce~
dula convocatoria expedida [e decia " que la gracia; y beneh-
cio de huecos confeguida por mediacion , inliuxo , y patrocinio:
de V. s. tanutil , y ventájola al Comun de Vecinos de Sala-
nunca, fe. hallaba inlaltada por mi primer Maniheílo , y po-
dían eíperaríe tuncllas conlcquencias , todo Ío qual promovió
losdoél:os , y prudentes animas de. quantas concurrieron a.
Claullro , a qüe nemine difcrepante fudren de [enrir , que [e nomo:'
braílcn Corniflarios , quienes leyeifen ambos Maniheíios , ellu-
;vie([cn a la villa de lo que el Gremio ,. y nlgüno. de rus lndivi-
duos repitió en Claultro , con otras particularidades; que ten-
dra v. '5. lTIUy prcíentes. No me, ...q~leXQ"l1o,'ti'e que el Gremio me
trate de ignorante, dice verdad, alsi es )como no menos evidente, ,
que quedaro'n fruQ..~adas.las e1per~nzas de V. s. quando adrnitien-
.dome en [u Gremio, y deípues a pocos meres en.lu Clauílro,
fe prometio , o podía prometerle , que fueífe Doctor cicntiíico,
lo que uuicarnente me, tralpafla el corazon , y a lo q~e no debo
callar, es [obre delpojarrne , o prete,nderme de[pojar de el I!lh
_yor .honor , y ~kl mayor lauro: eÓ una palabra: de que [ea
verdadero hijo de V. s.: [pylo tan de veras) que yo, milmo me
acuío , delato, y denuncio a Vo S. del crimen ~ y delito de rpla-
gi,ario; de tralumptár par,a la prueba de mi .intcnto ladoctrina , y:
erudicion de uno de [us mas doétos , ilullres, e incomparables
.Doaores, que han ,aorecido en uueftro Gg\o , del Señor Doctor
'Don Juan Irancilco I de Min\l1,da ) -cuyo nombre ) y fama exce-
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~¡:·a qu antas pOL1dáadoll"es·pudíéfa'.eip.on'é"r en !Ll,-ahbanza-;.y
hJgo al; rde de rer Ladran plagiar,ío , porque la ,d?dána ,y au-
tpfidid 'que Úafl1111pt,Ó es de un' Doceor Salmanrino , con mas
oporruni ciad ,y .mejor aplicacion fe halla .en el, erudito M3ni-
fi~fto 'de elle intcgro!'Aini8:ro, "pera el vicio de Ier hurtada , y
la .defgrac}a de que [ea yo quien la Uh1, la pondránde fuerte ,que,
J.1i .aun la conozcaIn Autor, , ' , /. " - "
" -;' Dicepues el Seiior ':Mlralldae~ prueba 'dd ,~ifumpto, que,

TO,mO"a fu :cargo': {.11echa laproreíla ,debida" y g~,ard?ndC?fe la
infinita dittanGia, que-todos los Catholicos co.r\ftfla~mos,; Yql1C
yode -miparee reitero, :pr.Q'te:8:ó" y {;onht.ífo ) que larna~orglo-
riá .de nueitro Rcdernptor Jefu Chriíto cra.ier Hijo' de fLl1 Eterno
Padre;" que el rniímo Señor. aísi lopublicaba., y decía, y para'
'qué no fe dL1dahfe en verdad tan infalible, concl1rrla,lapub1i<;a
atcliacion ,: Hic 11Filius meus ..dilel1us ,que el Cenrurion afsi lo
reconocio xnlas ·pál'abr.as: Vere Filius Dei erat Jfle.; pero fin cm-
lJarg0,.que. les tueron 'notorias fus operaciones , patentes rus
.doctrinas , predicando en publicojhablando en las SynagogJs , le
-concepruarcnde SamaritanoMsgico: Sdmarit.anus es tu,.C?'De-
monium habJs, de .fudicíufo ,iy ·perturbador. ~de la paz : feduxít
turbas, 'y por ultimo le formaron cargó, culpa ~ y acufacioll
enlornifmo "queJe[u CbriHü nQnegaba ,.antes· s1"e11reiteradas
.ocaliones-dixo ,y ,corirefsa de sí ,[obre 'que era Hijo del Eterno
Padre." -y cíta verdadtan patente le ponen por acufacicn /: Filium'
Dei fe [ecit,.' ...' '.' _

Reflexione .iI~ dilcrccion de V. S, el Mani.1i.eftodelCrc-
mio "y fin violencia irrferira, que femetrata de Iedicioío, 'Y per-
turba dar de la paz " y que no pudicndome .negar -el concepto.
de Doélor , :e hijo, de tan grande Madre , duda, a pormejor
decir. niega-, que rnis "corrdp~ndel1eias lean las qué debe prac-
ricár. todo .verdadero hijo, -fe me ·acufa de 'que mis Efcritos,
Repreíehtacioncs , y íuplicas 'van directamente contrarias , a
quantoJ por favotecer al /Pueblo de Salamanca ,con,f¡guia ·er-
te por la proreccion " y ruegos de' tan venerado Cuerpo , y
fobre' dto recopile V. s. 'quantoen oprobrio mio publica ,di-
vulga, y tiene efpariddo el ,Gretnio e!l fús Maniíieflos . 0pr()7"
brium g8ntium, .qabjeé1io flebis viene a fer el Doctor Raf-
con.. .Pues callo',he'de paílar , ni difsimulartantos;¿gravios, .
f¡qU1clio._~qn.fery,ar r corno qlJiero'~ deíeo , y ·ápete:z;céi t~·opi ...
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7
mian:;' y. fama de' verclader0 I1ijo de 'V. 's.:-{in' inaniféG:ar en
defcnfa ~i~, Y de, mi anterior E[crito la verdad, s= c?n-'
tiene , diísipando con la luz.de fu claridad las denías nubes
de equivocados hechos, y, no pocas co.ll[radiccíones caí) que"
procede el Gremio-de Coícchercs > :.',' . - -,

A los Doél:os,. e imparciales 4'irij:or 'en coníulta - los
motivos ) que me afsiften , ..yJ;los "quel h~, tenido '=-' Luego en
propna, y rígar?fa" iu.lt'el.igenclr,a:e~ , v. S.:~et primero. 'a ~Llien
comprehendo: donde hai mas Sabios ,donde mas eruditos,
que en la Athcnas Salmantina? de los Doél:os clpero íabcr el
dictamen , para íalir de mis errores = Luego _ al Salmantino
Clauítro debo ocm,rír en - íolicirud de .~oQ[eguir tan dulce,
como util defengiño; en ella gra'ode Madre aprendí los cor ...
toS principios legales, s= conlervo = 'luego' a correccion de
mis yerros, y el fi"lltO que produce la falida del engai'1o) a
quien mejor puede corrcípondcr , que a la milma Madre
de las 'Ciencias, ni, de ql1ien podre oír mejor el defengatlO,
que de la que ha procurado quanto ha cG:ado de fu parte ha-
cerme cient.Iico : Sujeto mi jui~io, y dictamen a la decla-
racion , y reíolucion de los Doctos ,e imparciales: luego di-
cho fe eG:a, que en primer lü.gJr" hablo con y. S., porque
!in' replicas, ni reconvenciones debe todo hijo obediente, y
oblequioío, executár qp'anr.o, te 'manden f~s·.-",Padres , y Supe-
riores; debido es a v. S~ de jL1l.hóa '" '.qu.e le dedique eíle cor-
to trabajo, para qLle fus Sabios Comiísionados , oídas las ra-
zones, veridicarncnte le informen :'; ql1anto ella de mi par-
te procuro tratar verdadTirí omitir" hecho circunttanciado,
que hag~vacil~r, ~1-diícurlo , con mutacion omnímoda "de el
Derecho : y por los que diftri bl)ir~, por puriros fe reconoce-
rá , fi digo lo que no hai , o fi oculto lo que ha havido : me
explicare menos mal = fi cometo el vicio de obrepción , y
íubrepcion , defectos, que yo opongo al Manihelio de el
Gremio : Efpero de la benignidad de V. S. acepte elle cor-
to obfequio, que le coníagra uno de fus menores '-hijos;
el unico ignorante de fu Clauíiro ) /y Zang_mo de la dulce
Colmena de fu doctrina ) y' fabidurla, quien fin embargo de
conteflar [u ignorancia) vive con las cíperanzas de que con'
las razones , y fundamentos" que pondra en eíle , deponga
el Vulgo fu error, acerca de que feduxit turbas ;-y aun quan-
./,. ~ i" do.

/
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1 .
do las efrér<lnt~S ñó ~coñGgin el, 611de mis defeos , y ;bnqi1e'lú;
merezca·el nombre de Doctor íabío delaUniveríidad deSalaman-
ca, a lo menos, qu~e no. fe me prive-de el honor de verdadero hijo:
verefiliuseft, .de tan •.grande Madre ,y que 'todos [e cercioren,
que hago alarde de que lo [ay, y. que aprecio' mas eíTehonor, que
otro algunq, a que pudiera fundar Oer~cho: Nueílro Sel10(
¡guarde a. v, S. en ,fu, mayor gran9cza dilat~dos a110s, que:de~
íco , y. pido, Salamanca y, Mayq 2'..de' I 7:6 5'- ' , ' .

, J. .,ILLMO.. SEÑÓR. . e

. '~ . " ... . ,

,~ los pies de V. S. fu mas rendido
'J y menor Individuo

• I ' 1 ! ~

Doél-. D.' NICOLAS JOSEPH' RASCONí
! : - . 'Rodriguez de la Vanda •
.~u.Cathedratico de Yi[peras de Cánones menos antig,~10.
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BE.ATt eSTIS, CVÍv! 'M.ALEDIXERINT volIs.. ,
& perfecuti vos fueri~t ) & dixerint omne malum adverfus vos,

mentlentes •••• Sic' enim pel"fecuti fint Prophetas, 1uifuerunt ante
vos. Matth. Cap. 5. ir:l 1..

ALMANTINOS Doétos , integros, e
irnparcialesjueces , a quienesella Con-
Iulta .remito. ; Icntenéiad la caufa ad-
miñiltrando J~ftici~l", f,erpeél:o a que
.en los ManHiePcos divulgados patentan
las partes' los íundamentos ,con que
apoyan fus Derechos, No tuve por la

L. ; imia 'otto' fin·, f q(1eponer a la viita del
Plleblot ·de Salamanca el engaño en que' vivía, perluadido,
·de/. qu~"el Grem}o de Coíecheros .de 'V(nas le beneficiaba
con l<\. gparente' '.\i1tilidadde. venderle I en rus Tabernas la azu m-
bre . de' Vino un qua'rto, menos) de a como fe vende en la
:Alondiga, y Pueítos . publicas; 'y al numero 2..6). y"Dgúientes
coloquíe las razOl:es 'impulíivas , con que acreditaba mi intcn-
to," jüz·gando· [e~ oportunoel ljteral Ientido del Propheta l[áías:
Popu!úSí.-fileUS¿,1u~Jt.é ,be'átúm"diéirit .: i¡Ji te. decipiun: ; fientolo aísi;
puC's '~~el'ho' h~:Gte \()'luiti.r .el decirlo r y.lo milrno "declarara, ti
me 'h.á{l'1{fe" 'en' ilos ~tilt.i mos 11lienr,bS(' de mi vida ¡; 'ton l~ cande-.
la, en:.;la, mano ; da'n~e, (tu' 'qu'e;,i..nemo p',rtefumitUr irizfnen:or jálúus
ifternie:: Sil1- Q,tlio,.]¡nd¡¡;.res,1que Ie!·€!e roil'arr.pmfos de mi Ciudad,
y cauCa¡ :publica"\p~és[oy ran':foLiz', que en todos encargos.,.y
UH\y 'et'l' p'3ni~u~ali'c,:(>n'cl-prctfe"l'1.te ,fe verifica -en mi conpreprie-
dad "el ¡adagio deJ .5.aflie dIeZ.' 'Cámpillo ; -en ,b1t1 -tiempóTY crititc-a
oca{ion1 .q~(\; plt:..ha·kho; rnas"Fo15re-, mas 31'VOg~éh~)-"y mas' recae-
gado·-.tle¡;obligaó.ol1les, y 'elv1;pelips-) fo'lic~teel' remedió', y Ite
pro.curádó" man:!feH:ar )Q)s'-PJd~Jhiciós ...;. .-t}ue-~on rus nbuíos cauía
el .0rpJ.11ioide. Coíecheros. aJHa'JCjudad' e~ [\1S Próprios', fundá-
do. en.ilas razonésuiníerrasnurrrejo. 1 5. y, figuicl1tes, y numo 3 1:;
perfua~ido, ,q~e' .remedti;}do's:·1!()sida~10s,dando al Cct1r'lc:, que es
dd .GeLat , y' a cada. uno lb'~lfe"":es [uy~ ;1.6s-'mayotes 'intereífes,
y; .aumentos dé, los; Pro.pri,os\kda .Ciudad (-p9bre Viuda, que
no fe concepnia, pr,Qxinl0) redtmaarlan. en-beneficio del Pueblo
Salmantino porque: cerno ,c) :Supremo ~onfejl,). en ,fi.1S rabias
_. e aic e r-:
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ac~rrada-s providencias ccnfpir~-a -fu: aefempei1'o ,"j a,la 'ext~Í1':;
e_ion de los Arbitrios impuello's? ext~inguidQs ellos por medio
de la redcrnpcion de 10's Capitales de Ccníos ~ conque dla
onerada , (3ó,ld.ía ¿e'_.:sí tanpeíado yugó ")y quanto unenos fe
pcrjudicaífe :a los Proprios , tantomaspronto [ería fu deícmpe-
110. Los' Arbitrios de que ulan los Pueblos ,que cargan íobre
,jos Abaftos', Y ceros generos comerciables .,.{bU t,an' gravaro's,
como 'que nueflro .Catholico Monarca (~queDios gua.rde) en
fq ..Real Decrero, le lallrucciea ,de 3o. de Julio dér i' 60._ expe-
,~.idaparil ~1 mejor ,gobierno., ty.ad{nioi{ldción"~e éllés, y de
19.s -I?,r~>¡prio$" i(irrna.,> dice , y.declara, '1ue -ef!~~'f[p,e~¡,eileexac-
'flan,grava mas ~ 'que [as Contril~ucionesimpuefo¿~paré!: flbftener la
rauj4 ptt'bNca;; Expon:g~ alnumero 1. 2.. las ra.~~n-e~,'qci~Ú1~ _ino~
lli\~rc>l1.a ocurrir a{.ocia:d9 .de ¡los"! Sexmeros Procuradores de el
Cornuri de e&-t. Ci~da.d','cn folioiNd del :Real-UcJpacho "yrPro":
yihml, l1uC entrega,daa dos que fueron Diputados de ~lJI:Gre;'1
miode 'Coleclíeros, f~dioe-, -que fe .ha ,:triafpa,p.elado'/f; y;: que
ignoran Jqpaqdvro~ y' hQi note ,advierto ,:y rcpafo'~n :.fti
miírno M:ll1i:6c{l-o -eopiadas ,a -la Ietra a:l,glloas·c!au[ulas dél Me::.
rnorial ;Pf3'f {ni dado ;'que ¡;[e(nfer.ro e.n el ,d:ich~)'·.Rea,l~bt{pa~
cho , fi. ,pidoeti Tribunal de, .].lJUióia .,. ;-q~eJe:'nle" ;re:~~tllya" y
pu~lva " para, .queel Cabalqe.r\>:CoÚ,egidO'r~'( ~.li.Iil,~énJeJeorr)'(':(¡io )
¡infornl~cf1P ·viít~de Autos , QyenHo 'l};asr,raZQlIlieS) Hce;JaS.panes;
fe Hpét~ 'mi jnrencioneon ·q.uc_'~gQoJ'anJ:flexi(t·CIlc:i~t~:.}Lire,eri.
·;que 10:5, anteriores Diputados mels enrregar<bn,!y.li lebJ~sXQ.,.
pi:ada,s ·,cku~ílJl.as'¿~l ,M~.nrilid~~},de:l,G-remio';a,bimm."ipy.; Jj'" 5 5'-
,in,fine- ,1 ,Q.&lJ ÚJ·ficj~tlite~motivos pax a Jalreiv:il1picad-0trs plEtQ'yo
.ni ~un lP.U~'90 ,h~ce(~~.6ca~la.a~'(c~<!>1í1Jfdt:'Xrhib·({nV.umi; ~.llID:~ t}!met'
,:xo , ,y \{ljg~: -SlJ:e i¡~ld~bid~.rn~~'l¡teJ&'teti,¿'\l,tfu;-¿;líl1e hallo areisa ..
.do con- lC;100mUl.d.na:<;iQn ..de p:n:a~(J!:lclrdal!Q}!th(oceHar;tll1~lM'l'~. fu
...e:xti_n~iQP '-,:y la .de .e] fuego\,-q4e)(.en~e~ldía~ fu¿ptcr,GifaHallh~,,\
.diaóoq ·{k uno' d~. fllS¡ ~ttua~c¡~:.~i:F~na:cloS':;.fugerOl '<déJQs:;l1il¡3S

..au ~Qt;tzaqQ:s;"y di fbÜilguidQS :~y. .elll~f¡,ú:úar; fi leeis., Sabios --;qúanrió
~re~e~~ al .nura, .1,..5. {~tra~f(C!n¿~i~~;lO?que>pudier,a añ~di1i.;)y( fi
(reHex)Q.J;lqi& las 'al~an.zss €}:u-e''J¡l},~e~,º _aLGncil1tün, y coniquelmq

.. en[al~a , ( G.l{~el'l,t~endQ yo ~n..coJ1t~ario, opuello ...[e:htirde.'d:erus
materiales voces ) cren , que :¿i,(apl.pa'rt~s nai ,31(ldacia -en hav:el!(
pueílo por iprincipio;de, tu:ü -Coníulra el texto. dé. San- Matlíeo:r
Beai ejJis.....'- ~fsi, lo' efpero .de la ¡piedad,,>, y -tpi-fer.icerdia imJinita:/ . de
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de: Dios , mediando la' inrercefsionde fu Samifsirria Madre', á cu-'
yo Sagrado me acojo, y refugio.' ' , ,
_ ,A unque el Gremio con fundamentos mas [olidos, hecho
.ca~go; de 111is defeaos, me.deípoxc , y prive de fu aplicación,
vamos en todo tan diícordes , que lo rnilinc juzgo yo de la
autoridad con que ilultra ~1!1 Exordio : Populum mewn exaElores
fu! ,expoliaverunt, &c. ya íe leá en Jeremías, o la VulgJta , y
Caldeo, yá lo digan los, retenta. o íetema y cinco Individuos' ~

, que aíciendc elnumero dc.Colechcros :' y G el GreID.tO dice)
qqe yo no [ay compre hendido: en la fdiqidad ~ yi~biehaveiltu-
ranza ,que San Matheo promete a los,p'crCeguid?s ,por d:ef(En:~er:
la, razón , y la JtHlicia;, tambien yo CÓn' .no menor:{eguridadl
deiendcré , que no, habla conmigo el te~to' del Profeta 1[2ia1{:
Pop.ul!!vz meum ,exaflores fui expoliaveruru ; porque en mi tiempo'
no .f~'ha onerado a Salamanca con nuevos Arbitrios, ni exac-
ciones , y quando el Supremo Coníejo mando, que [e le pro";
}?l)Geíferp medios, por la Ciudad en que" arbitrár el defcmpen.b
dt;.Jus, cargas, me, opuíe ,Ji reGUí- ) qtJe fe numeraíle el del

, AbattQ p;e Vino, p~orque~,~tantosquantos _mas Arbitrios [úfré;
fb.l!~pt.r~s tantas, mas utilidades p-ara los:-ICó[echetos ;,'fu,odo ,-y
acredito ella verdad, al firí delr num'-'3,I.,,-CQu:'el Virro )~que' fe
CQ,~Ptfl al Cargll,ilLero, quien-no gozat:l:d¡~'dülbeneficiede 11ue~:
C.Q~),q~~~los Cof~c-beros dis&llt'an , dá vino m'ei'orl;¡ y,a 'menor.
pr.~~iQ:;Opudl:Qs:'dtamQs d:G\eÓJi(i, y~y-'9'en las O,pilliQnes , de:'·
C<i~Q-nfc:)s'fSabios-j-. auien fe' eno-añi,' qui'c:m trata j. :Y' dice ,v.er,,:,~'~I~t' ' '- '"1 _/ t)

d9q~,:Y: t~uien cO~1;1:'pira, y', tiene por uaico ,.fin la utilidad de' la'
, cau[1l;,' pub.lic~,)jy beneficio d:efusLVecinqs. ,. ~ , l' ,. ".'

.... " • ¡ J< ~r 1 ; , ' '!, r ,..¡,
.k. ...J......~.....) , 1 ..." ." ..... •

N.I. ~,~~~QDO ti\l. ~uebl:o,{de"Sala~~l}ca",'y'e'ii pa~~kular la'
~~I_T I~It. ,ma:s!1:alll~ll1gu,lQ~$'!3omu~'ldad~s fe ,h~HaFan enteravi!:=:::=~!! das ~deel Man~h,cfio .;.de 'cb Gremio de :Ccíechc>
~~~1~'~ , 1". ' ' . 1 1 (1..L del mt__' ~-=,:~.: .. ros, .per.Q,icrao.may pocos. os.que o eiten e fi1l1Ó~'

s= .con tanta' ~crimCDnía ;:re,bate. el Gremio ~ =s=: havie ~d~',
dado .a. la' Prehfa,. no' ma'SI~,ue' 5'0. 'exen1pl<ll'ie~" ~1ó¿-han a~<;:al.1~:
záda; a ipoder curnplrr ~ I1ib aun C0tl, mis' ~m.igos; .y: no obllaá-
te; 'que en los.Punros , _y.:.Aií.dclllos , <que tQca-r.e-~f! (fl.i\:e~'~ubtmi-:~/
J.l,nXoliÓ b<i{tantes ·lueis par31..f1Jcenooimiento , ine;parec~ óportu!.'
n¡o',"referir con lla,'brevedad po[si'b},e5' quanto en ,fuHa'ndaconrcJ,
lllalrhi F~imer¡,Ma~li.fidto'.!: Era 1~p€i.tuero acrecliJlall", 'lile '~l~
,"~, ' Gre ...

i\

~~ __ ~ d
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Gremio .dG: co[e,ch¡ros.: perjúdicaba a LFCÍ"t,ldact en fus Proprios
en mas de ,3 ag. reales annuales ; por no.atemperarfe a la Real
Fac-ultad', Concordias , Ordenanzas, y Executorias _del Conle-
jo ;' 'y.-la fa·tisfacclon a eíle Punce en el..Manihefto del' Gre>
mio 0.0, es otra , que querer hacer dernonllrablc , que lexos
de exceder, aun no ufa del Derecho', que tiene para introducir:
Vino : Era- 10 Cegundo., qne el Gremio de Coícchcros , mas
~u,e util ; Je conlideraba perjudicial al Común de Vecinos de
Salamanca- pu'es po~ [u -cauía .íe .bcbia el Vino mas 'caro, y ~
p~e'cios .muy!fu.bídos,:y.·lo:fundaba ..éu que porcontravenir el Cre-
lJÜO' a 10 concordado', -Real Facultad, y Ordenanza ; Gompra-' .
~ ,( (in p'oderlo hacer) ,todo -quanto Vino' Cél~, proporcionába
qS{!1t~o,'I~Jutp de la. ju:riCdicion' ,.de forma, qtile quando la Ciu-'
~a? ,o' jo~ Obligados aballecedores.ocurrian a comprar ; Ce l,!alta- :
bªt1 preciíados ..de ir a ..mayor diílancia , 1i <que, hada fubi~r 'el
pr~do ¿el; V¡i~10,.da'hu"; qu~ c0íT{lría, {i 1os,G0fe!dieros fe '·abau~
yieífé!n ,. porqtlc .en t:abca[o compraría el Obligado todo eli'Virlo;

/ q\:le cori" al ücipacion·yc¡omprawn l/os Co!(¡d:J.Cl:OS:5.y· fa') imtTIe~¡
dia'<;ion;.de $a1ahlanca har':13 ,'quc'b1axaffe d tfrecr6'; y l~g ~:é>ítu-
ras, y-licitacion s .íaldriarí mas vaiíatas, nlavórlh~i1tefi.:tos @o..,:
(écher<ps( 119i'hlide ífen:c t:eci dos' ,:repudtos de ~~Gb'geÍ1ero~.,~ ~~r~aó:
f.ueífel~ ,taótQs, a cÓmpra$L;:pOl~que..fa !mL11titll~'.dc :Cbrripríld:~.J
res .. hace', 'SLle:¡íuba chprccio del geüero ';' y"#lat.·.[~:üsfa<:~iqll.taéV
Gremio a, dl:F Punto 1'1~, deci.r),!~~'e.la ~iu.dad. 'tie_ne~gr,~v~~!.:.
do al Pueblq de S<rlmn' nca c.0111 ekI2ro'pnoJ d~c.J 6.1 'l11tg¡ /q\!1'Oi
eri Cantare. goza 1- y, 'COta' 105 ~tr..os.'A.rbitrjosl~'l,l.a.:qe ;i9. r efr()l
de 3 4. mrs.: en cantarQ'~;r.que·ln(:)·;ha) c:¡¡uúpliclti Zcp'ní.:10J'qlte~!2~a'
Real Facultad le manda [obre tener un arca de tres llaves donde
entre .fu J:11.',~dU«0 ',a pJligo:de otra,:p>er,fQua ,r que no: fei" ~if~i;' . .\,1;

y0rd0'lnq iD,e:poGtarie1 .clbhars"'Pv~pr~ios";y Ablh;it~ir0si: ~t:~a re,r.:;-:
Ce(O_5 q!Je Jlevá.dos·::toshC6{ech¿[(~s'''de': ViÍ1a-s <i1ob exffr,bj:t~.nte~
lt1<to.. qde I,~ohftgben ...enkl.traco '~eJc{'jrnp:rar¿ \t.íilJ~r"para ~,.i;1tr'oc.tll",;!
dr;~t\'Sal~má!1~a.Jf pa-dec:1a~ 'la .Eier ,ae1 ..irreparable.daúo -de ha") ,
llarfe: ¿ef<Z·,t\:pa:d~smas;.pe ~%OH"-vides '{..cótno tien¿'cl:.Grem io cón..;

, feríJádd, yn l'Uani,f~ll:ad~ cÚl';,'lrribltnall de Jta(t;áa,de ~fibalGil1<dad)'
'f Ías ,Vií1~ls~p.roprias ~eriales; 'perdIdas:, (y defc'epadas'~;'Y"12\ fa,.1 ,
tisfitcc~Qn. )lGf\:e rl'uuto; ea.dccir., que.eL Gremio ;,y:[l1S Indi-:

,pvisJuos, ,~- hallan ~fuera de, la' ,iu'telJ'; . y no- rtceélsitan .Ciirado
res, ~l Mál1i~dl:o del Grp~io. .ccmprehende ,:en [u[\:,\n.r.;ia lro~
<.:.- ~~
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Gguientes, PlHltos : 'tino"qllc en. todos.tiernposle ha,fido, yes per";
mirido ccmprár uva, y' mello donde !Sle antoje , y fin ,la me-
flor razón de dudar 'en -los Pueblos [utiídicionales , y ícis leguas
en contorno de fu [urildiccion , truncando) Y" oponiendoíe a
las Ordenanzas) que cita) a la .Real. Facultad, a· las Concor-
días" y a la inalterada coílurnbre, que fe ha obíervado ; 'Y
fin .advcrtir , .que ti fe obíervaíle la generál- propoíicion ) que
[upane , podía entrar-en .Salarnanca todo- el Vino de los Pue-
blos del Partido de la Ciudad de TOJo) Alaexos , .la Seca; la
Nava del Rey, Medina del Campo; muchos del Obifp~'dode
,Valbdolid 'ultra de 'los referidos ;no pocos del Ducado de A Iba, -
y Condado ,de~edefma ,y todos los de la- Serranía de- Francia.
encuyo calo , ni a' la Ciudad, nial Gremio ícrvian füs Privi-
legiQs: Es el [egundo) qLle todos los Colechcrósde Vi11<lSbá:.
ciendo la~ corn pras .de Vino en 105- Lugares) que ron , o fueren
Juri[diciouales, pueden -introducirle en Salamanca como íubro-
gaJos '. en lugar de los. dueños Vendedercs, a quienes concede
,el' Gremio igual facultad) -y libre introduccion , fin reparar,
que -para que el Gremio [e extinguieífe no era neceílaria otra
álgu"L1aprovidencia. , que la- referida franql1ici~) truncando para.
[übt1:ener [u di&:a·men· todos 'l0S citados Privilegios ~ Ordenan-
~as-)~.y Concordias , y la co!.tumbre obícrvada j y fin coníide-
rar. el Gremio, 'ql1~contra lo miímo que divulgo, )7 permite
fu Mari~fiet1:o ~ ·fi:rmado dIe '[us Diputados , ,a, muy 'pocos dias de
haverle repartido 'negaron la entrada a uno de rus Individuos,
quien por tra[paff9,) y', compra de Vino hecha a· otro' Cofe-
cheso , [abrogado, -en ~u lugar? par'eee q~e tenia mejor Dere~
eho para hacerlo: Es 'el terceto', que cada aranzada de Viña'~
fr,ut1ifica cien Cantaros, por ccmponerlc de quatrocientos el-
tadales de tierra, y .de 3B. zepJs, fin' réfleXionar ,-que la aranza-
da [e compone únicamenr.e, de 400. 'j'y qL1e 'baxo de elle pie
fe procede al reconocimiento de fi ron fruél:iferas, que no
pocas [e hallan '-perCdídasj y que fi fueffe -cierte. lo que el Gre-
mio ahrma, falía por infalible ilación que ninglln Coíeche-
ro paO'aba el 'Diezmo' a la -Igldia ) cuy'os Puntos tocaré con
-!l)~~~xtcnfión por pai:tes.~, . . ,

r,



PUNTO"PR'IMERO. :. ·..·~"t
'-Et GREMIO-DE C:OSE~~'ERds P'VEDÉ COM;RAP::
'para f~~.~ncierro~.v.,~a·,y Mofio 4o.n~e 1uiera ,;áunt¡ue feán Puebl@1
,_de extra~a J~rifdlClO.n-, Y. no ; eft1- Jzgado 4- h,qeer [US compras<
'" ~~n~rQ de 1M .cí~co !eguas ~e .difl~ncia deejia .Ciudad ,y Pueblos' .
. . . rJurifdicionrz1es: Imo contra dice ,)l,_ti.FaJ1a el Oo.ao,: .
-. . . ': " ,.Don .Nicolqs Raftor¡.. '.; .. '.

.,

7

't' .' •

< ~~~t~~~N't~do~ tierhpos, y figlos halta, laconíumacíon ·del
{N. '2.;~I:¡E!~t.ll~timo' han fido", y ferán .difc.brd~s: los juicios :'. yJ',',~~~,dl'ébnr.~ne.s de los hombres: tot C4pua , rotfententúe;l

l. ~~~1~ aísi corno por alta, Y' Div ina. providencia fe .di{~,
ling~en unos de otros en lJ~, ~acciones ~e rollro ? íemblante,
f, difpoGciotl de- cuerpo ; fdlclqad , .Y no d~[gracla d:~ nuellra,
naturaleza, porque el honor de fobl1:ener c~qa/,un.<illa Sent-e.n";
cia , o Elcuela , a'q~e fe adopta-, le. empeña al eíludio , y~afo.,,:;:
licitar razones par~ fu apoyo, ;¡ y.vrpiúendo. valerme pará' fU;
prueba de las! re~,idas,materias,.que "en lasE[cu~la5'publi"cas<d~~
la Arhenas Salmantina continuamente, defienden las Eíclareci,
» .'.

~ das Re1,igiopes, que. {igllen las contrarias Sentencias de ThQm-i[.,..::
ras, y [eíuitas-, (me ya:ldre pe las que flore¡cierrqH-cmtiempo de los;·
mas .celebres Jurikon[ultos,.~ del Imperio, y' Rceble 'R9l1Jan9~'
Sabiniarios ,y,Proc_ul~yan.qs:) qu~ eran en sí: ia.n~orítr~lri~s, ;que~
vor mas) que Tribonianio .las quif9 conciliar a una: (Jo~~e\l()
qua! fufr}: -del.Cujacio , ~apr0', y. .otros, Autores álguÍus,> repre-c
henGon~s', y muerdos )- propenicndo , y" aIfegctrándo:' :nihiLefl;
lfontrarium .in Jure,~" ~~ Theor,¡,cg .Jqri[cQnfulto no fe,ha vi[-j
to oprimido 'con no: corto numerode textos' antinorniados ') y~
opuettQS ?¡ El Seiior pon SebaUia-n,·Onega, Iluílre Alumno de
el Cpleg~p Mayor ,del Arzobifpo,enrfu Libro titulado: ürteg~
aG,Labeonem , tan doéto , Y erudito ; como fmíl;en fus diCcl1r;~
[os, y íoluciones [~.let-bJpeÍ)ael)', conciliar a-: los Júri,[cón[uftos-
Pablo , y Labeou , :porgpe -'quant,o"élle .ahrrnaba ) .immediara-":
mente reprobaba ({l prl'1perq q~n !a notá «Paulus imo COYlitra; fu; r .
Iicienre prueba, caro que falt-aran otras, .de la 'N,lrieda:d, de. ,oP~¡ ,
niones , con que ambos ]uri[con[ulros procedían" En fin , con
m~yor) o menoricguridad , a9;-1ietando[e ,o.n~ dándole p~r
fatlsfe~l1,o ~lque arguye) es PUdQf -de los Theoricos Salmanfi- ..
•" ~' . i' , .~~' 110S
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NOS 'confeffir lla antinornia', .rendirfe 'a la' ~bnttrarleai¿- de los
textos , y 'pJra fu conciliación 'dillingu,cn tiempos) y. caíos, y
~ngen hypotheíis , de forma, que en: ¿efenCa de JLl(tiniaL1o
quede-, indemne el principio: nihil eft contrartum in Jure: Pero
(lomo eltos miímos doCtos,' y literatos, y demás que lean los
opuellos f';1J nihellos , publicados por el Gremio en retpuefta,
"y Iatisiaccion del mio hayan' de reducirlos 'a Concordia , es aí-
íumpro mas dificil, ql1? quantos ,argumentes Iian [uffido.SOll
tan ex-diámetro opuellas las dos Sentencias', y Manifieílos, que
procediendo fin 'diflincion de períonas , lugar, tiempo, y rna-
teria ,--'es precilo , que uno [e .engañe, y que la par re Contra...
ria tenga razón .cn quanto" ,áfirma) ella deciíion eípcro 'para Ú~
lir de mi error, o atribuirme el acierto acerca del propuello
Punto. .

, "

,N. 3' ~ -, : Ta~ ~ficáces Jon "las razones, en, ;qÍ1~ el Gremio ,~¡fian~.. - ~
za fu Opll1lOn , tan puntuales ( al pare~er -) y tan poderolas , que
quaíi me-puíieron e~' ellrccho. de recantar la palinodia, pre..¡;
valeciendo , 'y teniendo en mi mas lugar -la autoridad de la Su-
prerna Cabeza de 'la Igl'efia ,: nec piteat )Jos 1JeftroJerrores,corrigere;
que el.Inflexible dictamen del iniquo [uez.en l~ íabída .rerpud~
ta : ''JúodfcripJi , fcripJi: [e m~ patentaba la' íincéra couteísion
del Aguib de los" Doétores : errare potero) Jed htfreticus non ero;
pero crégH1:rando '" y tepaílando 'de nuevo' lqs textos ,en que apo-'
va el. Gremio [u optnion, ocurriendo a las fuentes órigihales, de
donde? los pudo beber; ya, lá "praébca , po11dsiO'n ,y coítum-
bre ;; que fe ha obfervado ';' err vez 'de' mudar de intento', y-.a[.l.-
fendr-,a quauro ~l Gremio íupone ,me par,ec~, que- eile procede'
,CGO equivocación, Sus razones conllancn [u M~1l11:fidl:O' ; oid
aora lasmias, y 'no fe me condene indefsnío, ' , .' ','

N. 4. , " ;, Ea1as Ordenanzas" - qtie hoi rigen, y qUic la Real' Fa»
culead ,de Aloodiga.,' y Pucílos- confirma) en la gracIa, )~yPrivile-
gio' ~e efl:a " en 1\3 _C@n:cordia.,aprobadá por' el Con.fej'o: a,ñéJ d~
i 167 3. en los Acuerdos del Ayuntamiento de los años de 16 g, 5.'
;y '16,9:'5'"'' que.el: rniímo 'Coo[eJ~ :rt1~ndoguatd'ar; en el Auto, '" ,¡~ f

Providencial-del Intcndénte ÍV., Rqqrigd'~a'ballero,- aiio de 1'72 8-.
en el del-Marques de' Arellaaoisiic.de 17'3 ;. en la titulada C<9n-
cordía.aúo de 1'74'4. ;,y'er.r'hr'ín~éiada aíio de I-74,S.'ql1e h0i
.rilge'~"y gobierna '/Y.' fe' tiene por ler.ylva'( q'üa:nd0 al Crornio
aeomodan ..·fu~; ca)picu~os):Y,:Ctl< .c~:A.uto de:·la;..<Re~lChaaeilleria

de.
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:tler¡Valladolid, proveido éri i~(.de Sep'tÍembre ?d ai'io ·p!ox,irrío.:·.
paílado en los Recurlos p~ndientes coritr~ algunos Cokchero~
funoo el Imo contra del prImer" propudlo·Pumo ; y p;¡ra que ji
Diél:amen., y Sentencia, 'que [obitengo ~10,le falte requiíito
al.aüno, coníiderendo , que la collumbrc legitim~mente intro ..
d~cida .atribuye Derecho, aun aquel que no le tiene, y que la
po[[~f~ion, y 'prlélica es at~~:!dida, y manuteniblc ,baxo de el
miímo Imo ,contra afirmo , dlg0 ,y ddiendQ: que la coílumbre,
po(fe[sion." y praélica de no poder comprar MoGo) U va ,otin-
talos Colecherps f~lera de lascinco leguas 'al contorno deeí-
t'a Capital:), aunque fea en Pueblos , qne hayan fido , ,o íean
Ju~ifdicionales ,:ha dtado, y' ella a favor, de ,la Ciudad , c('o[-;
tumbre e~a fecuY.Jdtpn:legem) qu,e llama .el Derecho opurna,conpee ...,
tUda, pa(fo a la prueba de los propucitos medios. . '

N. 5. - '. " ' No' tiene' ' .:ni .lia .tenido Sabl:1anca-mas Ord.enani3~ fo-
bre el controvertido Punto , q\.1~las iníerras en los, tirulos 5·.'y 6.:
del Libro 4. cuya confirmación íupcrior .[aponga; ya porque
en no pocas re cita con la .expr~fsion del Monarca , ata; mes;
yat10; ya' porque, antes de admitir ·al uro, y exercicio de [u~ ,
empleos 'a los Corregidores, Regidores, &c. fe les' obliga a qu~
juren fu cumplimiento; y ya porque las que. hacen', y hablan
.del aílumpto, en reiterados Recuríos , y Pleytos.las lú tenido pre:

, .íentes el Coníejo "y vienen inlertas en las rniíinas Cartas Exe-;
cutorias; y lo que, no es menos , PQrq~e , qué Ciudad, Cabeza
de Rcyno ,0 Provincia fe ha de gQbe,rnar por Ordenanzas ,.que

. carezcan de la Regia aprobación , eítrechando a los Jueces, qu'e
fon los ql1e las han de mandar executár ,a que juren íucumpli ..;
miento ?, Es verdad que algunas no citan en ulo, corno no me ...
nos cierto , que de 'no pocos oficios mecánicos fe exprefla .no
haver Ordeuanzas ; pero las concernientes a Vino, y -compras.:- ~ '1
de Mo~o" y tinta." tienen hoi la, miírna obíervancia , que te-
ñían ames de la obtencien ,d~l Real Privilegio de Alondiga ; "fl
Puellos. ' . " - ,

1N. 6. Tan lexos elH. de que al Gremio de Coíecheros [e les
permita por ellas compra algufia' de Vino dentro ;ni fuéra de
l~s .r~leblos de la, Jl)~i(dic~on ,"ni de Mofio; 0. tinta' en Ios Ju..:'
(,tfdlClQna~esfllera delas cinco .leguas d.e,ella: Ciudad, por la ra-
. zon , que a [u favor alega ) de quefon generps .de.licirocomer.,
.cio, en los que fG entiende p"ermiti~~.~ -quanro nQ fe .balla ex ..
,.) ':pr\{~

.. J
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pr(!ífa'~@l1te prQI'libiélo , "como 'que las mifmas bn,-Ien~l1'zas'pro.;
hrben las com'ppas- de Uva, tirita, y ViÍ1o, que íupone el Gre;'
mio poder hacer Ga tropiezo : fcire .leges ,non, hoc .eft' verb« 'ea-
~.um·ienere , [ed' -vii1'l , ac poteflatrJ.m ; pU,es veamos ,~que dicen las-'
Ordehanzas :,El tirulo 5' h.~bla de ..Vinos' blancos, y tintos , y de.
Malta, Uva., :y.!tima de tuera aparte: el" 6~de Vinos, Vinate-',
ros ~;y Bodegoqeros','Y' acerca del .modo de' venderlo : En la'
Ordcnáqza ,:GldJa-pituLo .1' I'. que' declara á la primera del dicho'
título '). fe ",d.irc~·:\'¡uera ;aphrie. en c¡uan'to a dicho Vino, fe entien-¡

, ~a. fuera 4e fe/s le:gúa,s',al CQntPrYlO, de, e(l~ ,Ciudad, y cifsi .c¡~ede
d.~clar.ada la primáa lOrden,aw¡:a'; en erra, y' en la' primera 'c010- J

c.a4a fub inJc.~ipti~n~:. de fo~.tocante a .los1;:ínos blanco; :, éxpreíla ...:
mente fe prohi~e baxo de:·la pena de ~ue fe pierda élgener:o.) ''\Ja~
fijas, cueros , carretas "y l~eftia~f, c¡ualc¡uiéra,éomprale Vino bLancrJ>.
. o 'tinto , ,Mafia, y únta_c¡úefe.t~:axe/Je de·fuera -aparte para :vmder.,·

'?; 'beber, o para~encernar, ') echar en.'fi¡s cubas exiflentes en Sala";'
m4nca ,y fu tierra ; de for:ma; que no.íolo fehal1an .prchibidas
l~scorÍ1pras de los referidos gen~ros) fino impoísibilitados Jos
dUeí10S de poder entrar" ni encerrar en. fllS Cubas -Moílo de [us',
coíechas ) y Vi úas , fi -eJhs 'fe hallan en', Lugar~s Gtos a mJ:s~
dift,!ncia, quelas 'dichas cinco leguas de ella Capital; y eila ha'
fi~o la inconcula practica oD[eryida), Gendo dignó de notar, que,

f' lf. explicación de las voces, y dicciones : de flJ:era aparte) no las,
:(.Í1tie.n,d~nlas 'Ordenanzas pe. Pueblos de fLle'ra de la ]urifd-iciOli)'_
y apfolll,~ámente extraíios; de ellas, fino de ql.lalqliiera Pueblo , fea):
'(21'10 Juri[dicional " que 'fe halle' fuera de lascinco legu2s_; por-
'~~~ á.cerca de.la fL1j~t~~·mate.riade poder vender Vino en Sa-
lamanca " y intreducirle, (y lo milmo di'go del 'Motto, y de la
tinta ). todos los Pueblos a n;~ayor diílancia , que la pre[cr.ipt.3,J

'fe conceptúan eílraiios , y' de fuera aparee, ,fin que en una dc-'
c;;iG.on tan. clara, y p:lteflte~C01110 'la del Capitulo 1 L. haya lu-
.gar a la voluntaria interpretación del Grem\o', [egun, y' co-
n~o f,e lee en [u Manihclto ; ni íean adaptables al controvcr-
tido aiIu~pto las generates :doc1rina~ con que la apoya) y C011, .

- qLle quiere favorecer ,a \0S Lugares, [usiídicioncles. " . ' • - ;
N. 7' ',.' ~o admiten, 11o','las. OrdC:r;}~nz~s iguales in,terpretaci.o-,

nes , 1~1ta~poco fe rJeg¡JlF.~ en ellas la conrrapoiicien , y .con-
, trariedad, que fe [upone ; kan{e eón' la' reílcxion debida los-
'~f\prt:ulo's.x ~ z, Y 3,' legef.h,~ib!ls concilialtdo ) y [~,reconocera {ll... 9.",. E ge-
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gen~1Írl~','y verdadero'fet:lddó, r l~.tlnlform¡da~\~ ;C()~11~~qt1IJ,L:~,

cia.. q'llt' euardan ',' V Ún,temendad puede decicíe, : nzJnl,efl'con.:.~.
" ...,', '~b'J ' .' )'.

tr:<trútmin (Jure; ',0'para crxpTicarme n1-e119s .,mal~,. 1.-1~~~.:1hJi.J.C'OlíH:'[a-r
'poflcion .eulas ,dichas, Ordenanzas , ~~rn0'S :a,kl P_~'ú~b'a",dií1:in.-.
guicndo l'erf0nas, y Cá~0S",:p~ra 'que río q~led~....d.l:ne.nor, efcw'-:-)
pulo: El 'priTner .Cápitulo expreñar, 'Y ;lrt.tt~h12~n'te habla. .de
Vecinos de .cíla Ciudad, y fu Tierra, lacolas-, 'o,y ecinos mo-:
'radares ...dcntro..de feis'J~gua's.al rededor, de· dl,aJ~i'iL1dJ.d-; :~.:q{¡Íe~l.
nespone 'en ':~gual Dereeho, y Pri~Jegio', 'qu~,~*ll:~saveCi,tl¿txi:: •
.dos.en e(ta:;'y .a ·;(.eclosprohibe Ias ..'C<Di11·?.r.asdt>, 'Vj~io dentr~ Je1

,eJla~Ciudad, íf:ara ternario a venaer'.;· ní T" 'pcrfónaW'a!iuna flJ.lo·'
venda .;ni Hue ID ~puedan 'traer ,defuer~'aparte~:: ¡(·,ya :de.xo ft1'pLÍ~f.l;.)
'te¡conll Ordcnarrza a l •., que-declara a'efta'., ¡que fé éllÚer~8i!1.

t :,ppr 'fL1era;'~'parte) :pue'S Jcipudl.a -dicha difpoGeiOl:l elija ei Gte~,
,mio el medio,,~ ~arte'ql1e qui·0ere delos tres .g.¿ne,ros '~é'pet-,
"fonas en que le doi cleccion " y ,a'qae fe. puede acomodar ,dlclll
Ordenanza"; o eftos Vecinos de Salamanca", 'V ;[lHierra ln~obs·~

• ~ J ,

'0 'moradores ,dentro de las reís leguas no.rieucnVinas algunas):
. ,0 ,Elsti.eneo., !gozan, ydirsfnttall ,.pero carecendel conccpro de'
. .Heredcros .(1e.Vihas ,y Vinateros; o [00 los Herederos.de Vi ¿,')
úas ;y Vinateros ,de 'quiene's .peculiartnente l1G1bla' 'el. C~lprt't1I<?;'.
:2·,;:;{ll.b[igLlieLlte~;bien'ícan 'unos) :0 'bi'eo .otros ',a' todos prdhi~
be' las compras de ,Vino encilaCiudad para '({jrnarló.avenderl:
~ni 'que .puedeutraerle.de fueraaparte ': 'pues concilien fás'Sa'bióisl

'lapropoficion -del 'Gremio ,que .fll,pone 'poder 'comprar v Vinó:
.a 'Vecinos delos Pueblos 'jurifclicionales ,'cOllloque 'expré~a'
.mente ,prohibe dicha Ordenanza", 'pues'yo fufp'endo hablar!'de"
¿Ilolulla 'ql1e'dl~gue al f~gundo Puntó; y en la fupóficion:de
quetodo gen-ero de .recarónes ,y -recatomas vno folo,lopró':
,hiben las Leyes Reales .,fino las rniímas municipales ,v Orde-~
:n.anz3s-de '¿(\:e ·Pu.ebl? '; (el juicio,. ql~e for111o fobre~l1 in"ttligen: ...;¡¡
'cla,' 'es ~'que){l1~l[poficlún ,pr~cede a cerca de:la primera ~lá·ífci
de -VeCll10S .;"de [as tres , 'que llevo 'propudl:as:; conviene a laber,'
-de Vecinos. ce .Salamanca , y de los mondares dentro de las reis'
]eguas. ,que, ''D?, 'tenían Vinas .a.lgunas, y' 1in "e.l~bargci
'confprraban: á tratar 'en elle ,:~el1ero "u.[and~ de recatonias , por.: .: ,)' "
'que ;los die la [~gunda;claífe reg111a'[m.ente.h~n .~ónfpira,dt? a· cn-'
tFar len el GremlodeCo[echeros.'J· ,J' .r . .H, ~'/.!.i

'N.. :8... s':' .f.. A cerca :dee~os fe dirige ,fin ,inter~\r,etadorf ~.'ni. dlld:á¡,:dlJ

"i . íe-
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ftgurido ,Q~pit~'lo:) fen.alañdo19s:c~nlos, nombres' de flerederos
de' Viñas , y Vinateros ;-y ,ord'ena ~'1ue. vendan, [US Viinos donde
los encierran ,'Y' prohibe fu venta en la' 'Alon-diga';y 1ue' haya de
ellos recato;/Lt, y p.1Ífando en el tercer C~p!tulo a tratár de.aquc-
110s que no entran enel numero de Vecinos de Salamanca -aun- r: _ ,.'"r

que viv,ar(~¿il Lugares Jurifdicionales , dice :. Los Vecinos' de la'
tierra ;yfuera' aparte' puedan traer Vino de fuera aparte, y ven- ,
¡¡erlo en la' Alondiga de efoa Ciudad, &c:Pregunto ,Sabios ,.pue~
de darfe mas clara difpoflCion, que rnauitielre .[er de Juera,a
parte todo. Incola ,todo Vecino , todo, Vino , y todo :'Mof1o~
y tinta ;': qua fe ¡ coja, fuera delas.cincolezuas t No' es conocida
la diferencia aun entre-Jos rrriímos Incolas , y Vecinos [uriídi-;
cionales, que mo.ran en Pueblos dentro de Lascinco leguas, de
aquellos ,'que tienerr ftlsdOll1iCilios a mayor ,¿i(tanda ? Yo af-'
fi lo entiendo, porq:ue 'a los primeros eqllipara la Ordenanza 1;

a los V ecinos ,. y a los otros los-riene ,por de fuera' aparte" y
ellraiios ; Y' conGguiente a efla"genuina intehgenda procede la
Concordiainferta en laReal Facultad, y Privilegio.. '

N. 9.' ,Al numero 4. de mi Maniheflo inícrto a la letra, y-con
toda fidelidad el Regio mandato ,~gracia "y Pri'lilegió de. Alan...!
diga, y omití copiar fu concluíion , por no concernir al af..l

, fUl1Jpto; el <!remio por el contrario al nurn. 5 5. del Cuyo copia
'lo que yo dexe de traíurnptar ;' y cuidadoiamenteomite pone,J.; -
lo fuPcaadal, y quanto iconduce: parael conocimiento de la,
verdad, y prueba del propuejto Punro : me-acufa' de, iníiden-
te, y me, oponeel vicio de lnbrepcion i,' p~w ,(in mas apoyo"
ni mas, prueba ,qL1e Ja qne' merece la voluntaria relaci'on de la
parte; p¡:orumpe: que a puras inltancias , ruegos) adulaciones;
y [uplicas de los Conhitoriales convino el Gremio en que ob-
tu vicíle la Ciudad dicho ppivilegi0 de Ar~ndigl , y Pudbs;
-para poder vender en- ellos Vino de flaera apaNe por menor',
~firmando ;qü-e antes 'de :con[egui,~[e dicha gracill :l.; no podia
venderle en Salamanca Vino alguno de fuera aparte, halta -no
dHre'xtili)'guido -el de 'lbS: Colecheros. Imo Lom~:a 'en tedas las " ... _
partes ',que comprehende afirma , 'y dice el Doctor Raícon: ,
y aunque para que.' los Sabios fe cercioraílen de la verdadde
losrhechos íobraba el' contexto , y qlla~to 'fe' iníerra en el nu...,
mero 4.' de, mi Maliiftefio, y 'aihde"el' Gremio en el fLiyo al
numero "5 5' queijunrosccmponen C011 inregridad' el' citado

" Real
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ReaLPrivi-l~gio ~'contem'plo i\tldifpeñfab1e':rn?{ áb :eJY¡lgine'perer'é;

. para.ql1c"haita los ignGJ3,f1t;'s reco.t10Zs,aJ:l:;·qllc el.1.~rfm¡o,rto
..camina con aquella buella. fe' )e.galrcla~ ",~;y\Vercla?".qU(~pr()n1t'~
te (u Mánif1eH:o. ¡1,: ' , . .' ",

N. 1o.: .?o~dos Cédulas J Reales de 1.8.: de. Ago('\:o ,de '.16'r9,~1
. mando la C. M.del Señor. Don Phelipe C':.t2.ago el Grande', exr-
gir , y: ,que las Ciudadcs, VjHas, y pudplt,>.S' de, rus. R.(7~1(JS le
conu(ibuyéífeIl con-el Donativo dé' un miJtloH de,'~dl1c~dos'p,al:a,
fas urgencias' de' la' Corona, ,.p~rmitiéndolas ,qü{: elig·ieúen'm:~~
dios, :o<impuGy1fen Arbitrios íobre los m,al:l~en'imi~ntosl;"Y pPl:.

la otra les dio licencia' para 'tornár a cen(Q,~ adoñQs.t Y.()~dta.~de'
la.que 'u[a,) la /cantidad ncceílária con lo.s:.inrereiTes'dq on'diez¡
por ciento ;y haviendoíe hecho' repartimicaro C01~ arregto'l,
la voluntad Real entre todos' los Pueblos del :R~,yno, cupo,;
y debla contribáir Salamanca por [U' Ca[co , y Ve-cinos, Lug<,:..··
res, y Villas ~gregadas, con 1 ),. 1 1 2B 1r5 4· mrs., rs= ,1)9 01-: .
canzaado dicho .Donativo al ,liemedio de las urg\ncj~s~)j11an,,-:
'do exigir otro, igual. de los 'Vecinos , y moradores, cometien-
do eílc encargo, y_ el antécedcntc por: ,fil ,Cedl1b de' 12. de r- .T '.
:Oétubre del mrí mo aJ10 ,al Señor DonCeronyrno de Camar-
go ,. de fu Coníejo ; Eor lo, concern~e-llté ~~Salamanca ? S~ó-
via, y Abila , con calidad ( ufo de las miírnas voces ) .1.ue ji ellas,
J los demas Lugares por ex~uJar el. repart{mie'ntó de particuLares;
y por mayor com.odidad ,y conveniencia f11Y!1-';quijiilfln: tomar.lar
fu quema la paga de lo 1u,e fe les. repartid, por YIJ.qyor': /0 pud~,~r-
[en hacer ;,' eligiendo m,edios gen-er.!1-les de dé,mkJ pudieJfe falir en. la
m{ina forma que fe. les,' .ámced.io 'Para el, 'r=: millon : Solicito
Salamanca) que fe le libertaíle de la Contribucion , por medio

. de repreíentacion , , que hizo, en que maniteflaba íus ~pt1l;:os)
nacidos de la continuada afsiilencia para los íocorros de .las
fronteras de Portugal; pero no pudiendo ~onfegl1ir la. libera-
cion ) a que ~[piraba', digio el mecho J menos g(3vofo a rus
Vecinos, . .

N. r 1; Vendiaíe en los Tabladillos ; Bodegones, y Alcindiga por
mayor ~ ( y no por men?r ) el, Vinode íuera aparte, qt;¡e traía.
qualquiera de los cornprehcndidos en la' Ordenanza 3. Út.',j: ,

, lib. 4- fin que, pudieílen eílorvarlo los -Colecheros ~'quie'lJé~ en;
, .Iiis ·Tabernas lo vendían por menor; careciendo .de elPrivilc,

gi0, 'que fe íupoúen , de fe~ fo~os en 1;tventa ',7, n?~po~d:ere'n-
\

"\ na!;
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trat a 'vend,erFe en Salamanci Vii1oalgi~no ) mientras duraífen los
de fus Colcchas , porque Jos Vecinos. de la Ticrra , y fu~tl
aparte: fcilicet, los .Iuriidicionalcs diítantes de las 5. kgJa-s , po-,

'dian vender rus Vinos por mayor en la Alondiga ). y Puellos
~__~) publicas, no emb:1rgJnte las Execurorias del Gremio) y í~s con-.

tradiciones ( veanle las Notas que fe hallan en dicho. titulo 5' ).
creyó Salamanca, 'teniendo prlf oculis la utilidad de rus morado-
res , y Vecinos , que el .mcdio menos gravofo feria el encargar-
fe. de _1.1 AIQndig~ , y Bodegones) vendiendo en ellos por me-
nor el Vino , que traxcíle de, fuera aparte, ( que harta entonces
fe vendía ,por mayor) dexando' indemnes a los Colecheros fus
.Tabernas , para ql.1e .en ellas vendicílen elVino. proprio de fus
Colechas, . y elle medio con otras condiciones ( que no conítan
las. que fueron ) .propulo al dicho Senor ' Don Gcronyrno de,
Camargo, ofreciendo !~Tvir a S. Mag. con i.2'0B' reales.los ,1 7 OH'
por el Careo, y Vecinos;; 5. p::>rla Tierra;y Sexmeros, y Jos 2. 5.
reflantes por las Villas agreg.ldas.; .acepró el Corniísionado .d,
medio propuelro , y condiciones , rezeló el Gremio de Coícche-
fas) qpe de [u execucioupodian [.eg~1Írfelcperjuicios, pensó en
oponerfeá que ~aCiudad obtnvidTc: la gracia., PrivIlegio, y,
.Facultadque pre!~ndía ,con[eguir, y cohhdcrando (corno todo
prud~nte advertirá, ) que . fu contradicion .Iería inutil , porque.
quando median llrgene.ia~ de la -C0rona, [eJ3.ceptan los 'medios
meno~.,,gravo(os ~ la cau[a,.plJblic.a; dlgi0 el de ocurrir a la Ciu-.
~lad ,<;:0:11"Memorial íuplicandole .,/qllt, [(.; formaITen .. cípitulos
commodos-, y pGoporCÍ-oüados a "las, panes, [obre qLÍe recayef-
fe una. Concordia, ycon inlercion ¡de todo obtuvieílc la Ciudad
la Real Facultad', y grac'ia. qlJc~,~pre,t,endía. '- '_1 . t.· .

N.I l.' ..De hecho tú el ConGU:o<fÍo -ce12brado, en 14. de :Abril,
del '300 de 16 ~o •. prefet1t9'd(Gremio, a 1a Ciudad Memorial
inGGiel)~dq;el} <!}l1antoyá qll(tda¡rila~ioi1a,dQ~!, y en el ll:üfip(:) nQIU."
bró el. ,~yUl:ltat}1.ientQ a Don' Diego.ele S:a\yJttierra , y del: Burgo,
yal Conde de Graxal, para 'qlJ.~~trJtiífen, y.~arreglaífen capicu-
los, ,f9bre los quales recayé.ífe una Concordia , dieron parte en.
el immediato de 'tener evaqnado [u ,enprgo.; y [u intorme a-fa
letra I es e1'Ggui~nt~ :"" Señor~:~,.clJmrl:kódo cen la orden , y CO-"

),,).ni[sioFl, .ql1e.;)f .•;S...fu'e [~f,y1dQ.,d~Q~r.nQ~~: l1?S jL1·ritam~sa con>
" ferir [a ~rnaceria ) .y Peticion-dada por ..p~1fte. de los Herederos
) con ~t.lfsil~c.ll~Ül'd~lS~s~.~boga~o_s"S-¿cJpi.l.C:s .ele1!llJ..ch'ls ~onfe;·

, ..".. 1;' ,) ren-
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,j' rent::::i:as .aj:uftarnos ,"que. c;n qu,a.nto a', dar tiempoal (;remió"pl~J' ¡

~, fa coníurnir ·el Vino deJus ViÍ1.a~,.y' el'~ue puedan comprar:
,; rden.tr.'O ,efe la }u-t-ifdicioYl de ~·S. oonfor.:me Ji fU;)' Or:derJd1J=f;as) fe
,;les .cte' ~re$ meíes , bnla particelaridad de 'que fea mas ,ni me-
,i nos d?orql1cdlo Ha de qu'ed.a,r:a eleccicnde V:. S.~,.conro·1i l,a' '
." del Gremio, ddegir los tres luc[es " que qúiúdle ) y [egufll
,', scrrerrroaénaendido ron los de M.ayo:, Jui1io" y Julio.: pr,egt;l!1~',
; tamos : q.üe p'.ara :leguridad de cítccorusaro "q.ue.fb'leifPnidad~s:, . . , r 'n. ") .

~) havialll' .cle preceder: por :parre, dcl'Grcrnio > y le 2JUH0 , ..que'
" el ,Grem:io havia ,de dar Peticiorr ante la Jullicia Ordinaria,
" para .ódrr· para; die efeé1:o, y haciendo tres tratados) median-
,', te b 1.\ltr\.i~aíd) pedir \licePlcia al' Señor C9rrégidor par~ hacer la
" Eicriptura , :paraouy'oefeéto rienerrdadoPoder en lamiíma:
",co,mfó.rmidad, que' los Abogidos acordaron ~con, que fGlo .fil-,
"tl., q!~C',V. S.Jedé' a [os Comitlarios ,qu.'efúerc ferv,ido, p3U
~,que en etla conlorrnidad, 'tomando' V,' S:',refol'ucion fe .a.3til.le; .

',~ y:ha13.111 las Efcripwras" por.: lo quccenvieüe la brcvedad ; y.
" porq'Je '.en el con{ent~,rriie;fl'tod~lGtemi0 ; ipre[~'ntact~cond
» Memorial, ·queV~s. tlenedadoal Seáor D~n .Get?nym,?,cle, .
" .Cama~-g(\ fe aff\'gl.lp mas fu defpachó ,".y cayendo la ~1,c{,)lta,d
."fobre :rodo~)el,que no. hay~~inb,u:a zo, ~Fli:diífenGaljes·.,:Gno,.
;, q\:le v,. $.• couierve la :paz J" .que ~6mpire: ,ha'{jefeado-:cón .[us'
" V ecinos, y ~é1tfegu.rGndo efte mbdio , y execatando .ctfreArbi;-
",trio .;tenga eludl~,.qt+e V..S. 'ha-de .meneílcr 'p::1ra 'p~gjr 'por'l,
;" rus Vecinos' ,1as:"carga-s,ygave\as '.,''comofiempre lo ha. hecho;
)~.y,esd'eflll :gr:lnd~za,y dtomi:fníofendinilos.fe cl~he exeéuta'r3por,
jo, fer ,müi',dt.l ferv,ici.o.de\S~M.y ,ded de V.S.'~'<i:uielÍguarde Dios
" como defeamm::D"Dkgo 'de'5a[~.a:tierria,y del Bljrgo~:::E.rCGnde
,~:deGrJ~a~" !1a{ta ,~qtií la Re:pfe[entaó~n-., ,tcinf0rmede'los Re..,
gi.dof'€s '.'edrnilS,Í0nadlos "-''que :aprotro la Ciudad'"y h~s,(lió Poder
pata 'que ,()torga1fe~ la. ',ifcriplluia, rde 'Concordia con arregló a
~\ ?-,vc,!lfe ~.a~r~l'lo pr~ttk;~do fdbf~Jd m-ifilío2,ífblnpt6pdr~,el
Crcmi~o de, Colecheros; Conf¡guirnte.J.~' lo :que info'rm:lronJUo'$
Regi~or,es':oclil'Hi'er.bJ.1:,,¿n¡'l.o.r, de jVbr.il ·delll1iftnó 'Jiui 'á:n:re. el
Caballero:' G:arregid~r Don ;.~ntoi1,í(i)Pacheco Treviño ,pidien~
do. (e (Jrv.ieffe mandar- ,á ,tó~dósril?'s CJfcGlie:pos ,que:.[e,'jufll1at
{en 'en ;la'Sala \:,api:tQLnrt ¿~~g0¡í¡'V~hto'd'e'T';i1iÍtarios pára' ['Fa,ra;
fobr.c"1a C?tlcbrdia~j 'r'V'e:.r(~elf.~)~eTit<Úir.tár!d·e dpü:ill?s. fQt'ma~'
~o por- los Dipurados 4.e!l;(;rcalíig ) .coacediende are:jk liccPlda'l
_1 '1
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pata poder entdr eh Coricordia , flle e~Decreto corno: f~pide~\
y por LUCas Lopcz , Llal'h~dor del Grémio Ieles.cit« a todos , y, \
ellando juntos fe les hizo patente el Memori.;¡líigl1ienre., ,

N.l 3' ») Memorial de la Concordia', que el Gremio de Here-
"deros de Viñas de eíla Ciudad de Salamanca trata de. hacer
1, con los Seúores Concejo , [uílicia , y Regimiento, de'e~ta
,~ Ciudad, en razón 'del-tiempo ,- que.le lt(s' ha de dar para la
;, venta de fus Vinos, y otras cofas convenientes a la coníer-
n vacicrr.dc dicho Gremio, de fus Viñas; mediante, que. la di:
"eha Ciudad trata- de ganar Facultad de S. M. para poner Alón-
,; diga de Vino de' fuera apane, y 'pon~r otros Puellos , para: ,
"pagar.a S. M. los Donativos que le ofrecio en d\e prelente ,,'

[r. ), aho', es lo figuiente: Loprimero , que fin et?barg'o .de \as~
"Exeéunorias , y .Auros , qüc 'tiene el Gremio a" fu Jayor, ha.
,,' de venir puamayor, -íervicio de S. ,M. en que la dicha.Ciu-
,;dad tenga dicha .A Ion diga. de Vino tinto de fLléra,apqrte,y (ds~
») o fiete Puefros' a las Puertas de la Ciudad, en los que eligie-

'z , ,; re , 1feñalar~ la dicha rCiudad ', ton 'calidad , y. condicrcn
,- "ex:préifa., que: f~han .d,C' quitar todos los Bodegones'; que al

. ,;,'pv~[ente hai '.' pa~a Jiempre, y mientras durareel tener dicha
); Ciudad la dicha Alondiga, "y Pucllos , dando.á los Herede- \.
" ros- tres meles '~licada un ano los que;:efcogiere dicho Gre-,
), ,m't'O-, r'eligieúd01ds, al pr.ii1dpib" de cadaajro, los gue han de,
i., fer:dando '~uet1ta' a la Ciudad, y f,us Comiílarios , para' que,
" fe [epa; para .rn'ejor [alida, y ,tonfumo' dg,[US Vinos r , y c0fe~

~ " ,bar ;y'totnpra"do' en, V~'d,y en Mafio demro,de'laJurifdicion",
"y .J1ZiUas,1' 1ue eran dé' ella:) dentro de las cinco leguás, y confor~
• me a:[a' Ordenanza., " " " ,) , . , ' '

N.I 4 ....-~' . "Tratando 'c,oh Sabios ., 'y coníultando a.ellos , agravio les
hagó en continuar ; pLÚ~S-con [010 efleCapiculo , y confefsiQll
de -la parte, ( quien' hoi l1ieg~ rorundamente fu -~Ont~xto) fe
hál\añ laec:idid,?s.,todos 'l()s~'Punt os concernientes a.compras de
UVa ;:.y<M'o(to i ydentro ..deen quc':Lugar; y en qué; Pueblos
¿ebe~"@iét~t-arl:oel C'remi0;'.perd havráno pocos) áqnienes no
les aCo1iiól1,e\'d, ilo;: qUIeta!:l encenderlo, 'Y' 'p0~.lo miímo , '1-
qtlé'-n6'~:me digl'~';q~e:,trafiutlpto unos, y .omiro poner otros,
~ohtitfuo iofért.attdoqm1oto -contiene "él 'Memorial.del Gremio,

3' Y con calidad, que en los dichos tres, meíes no ha,·,de 'po-
~"dti 1á dtdia é~ucla'd:-vendes mas, ~ino .'q' ~~lb.:cnla dicha, Alon-, v - • ti
~~,: . " - . , ,,'di-:-
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"dl'O'a y con-un bar1\."; O' éerr~H;la Alol1di~a ,'V vender en l(1j
" ti ' ,'..., i" ,

;) dichos íeis , o {iete Puellos de las Pucrtas , de uno, U .otro
'4. " modo, el que eligiere la Ciudad. ,~y con calidad , y condi-

" cien ,que en los dichos tres mcíes no ha de poder .entrar
~,nin.gun forafl:ero, ni otrasper[onas a vender Viña en los Ta-:

, " blados , ni otro ningl,ln Pucílo , dando el dicho Gremio el
,; .A. baGo neccílario , y rro lo, dando ha de poder abaltecer la
;, Ciudad con dicha Alondiga ,y Pueílos. :=: Y C01~ calidad, que

5' ;1 los dichos- Herederos han de poder vender, íus Vinos en, lo
;) rellantc de dicho a110 antes, y de[p~les en rus caras , ,Y Bode-

'6 ,.~gas, ,fin que [e les pueda pon~r ·d\:orvo. ;:::::= Y con calidad" ,que
• "la Concordia, que fe hiciere, y Eícriptura entre la dicha

;, Ciudad, y Gremio ha .d~ fer con todas las, fuerzás· ,y .íir- , ~
" mezas neceílarias 1 eilabilidad , y validacion , y [e 'ha de en- .
"viar traslado de.ella con poder, ,cfp.ecial de la dicha Ciudad ) Y:
" Gl:emio, pJra que fe pida ''y fup1íqLle} 'S. ,M., que la confirme,
" y dure perp,etuamente 'rmcntras durare la pl.cha Faculrad púa
" ~nJer'en:ladicha Alondiga , yPL1dl:qs el dichoVirro, y fe
~)guarde, y , cumpla 1.1 -Concordia.; y que fe infiera cnladioha '--
" Paculcrd , que para, ello ha de [acár la dicha Ciadad-j con

7. :i, deciaracion , que (i fuere cO,l1\L'ariJen todo, o en ,pan.e a-:cf..
') ra Concór~ia) y rus Capitules ) ,{in emba(go fe haya.de guar-:
)) dar lo capitulado por ambas p~rtes·, dando ~l -traslado aueen-
" tico a cada parte para en gua,rda de.fu Derecho :,Don Antonio
;) Maldonado. ~ .Thom~ Rodriguez deZamora, ,

N.I 5" Elle Memorial firmado de los dos Diputados del Gremio,'
fe vio, h:yo '.irato:, y conferencio por todos fus Individüos.en la
Juma general, que celebraron en 20. de-'Abril del miímo aJ10)
eri fl.lcrza, de lo mandado 'pot el Caballero '~Qrregidor_), y cita- ,
cion hecha por' el Llamador de haver aviCa<;lo}todos; y. unifor, ,
mes) uno por uno, y cada, qual en pos de otro recibidos votos,
los aprobaron, y preíentaron fu coníenrimienre , y·[QlaJ~H.lil':
te fe nota la diferencia de. dos o tres) no en, 19' fufranc~al ) que
hoi fe duda, fino [obre qué Ce [uplkaífe ~.}a 'Ciudad ferdiglaaf-
fe concederles qua~ro mcíes en lugar de los tres'e~i-pulados;; dos
en Imbierno, '!f otros dos en el Verano; y,ªl primer ~rat;t~¡~.[~G~
guieron el fegundo, y tercero , que celebraron ,.éQqfi~l11a,l1do~
aprobando, y ratihc,3gdo el primero." , t r '

N.16. De' cíta reíolacion Cid Gremio fe pafs~,~la Cjqqad ~opi~
" ', .Jn~

Ir
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Ílltegt:¡-pór-medio 'de 10s ,dos Regidores. Co.luUfaríos , y apro-
, ,ba-ndolo: todo. en el Ayuntamiento celebr ~doen el dia figuien-

~e ',2•• "de Abril,, por ambas' Comunida~es Je, Qtorgaro,lJ los ef-
,-p_<:cifliks Poderes !para la Concordia, que tuvo cftao en Iqs,:5o.
de}dt<i:ho mes -dc Abril; en eíla fe rcduxeron a'7~ Capitules to-

, .das..}a'~,Condiciones ,. Paélos , y contexto inlerras en el Memo-
,ri~1'_"1Gn ona.JLlfl:anciaLdiferencia " queja .alteracion de' la ulti-
ma , en queoonviniendofed Gremio robr~ que [e oblcrvelo
capitulsdo ~ aun' en caro ql1e la Real' Facultad' fueífe, contraria
elJ:) todo , }o·en.: parte a fu conrexto, es la 7. Y ultima Condj-

- cían I iJ'l.[~rta .en la Conoocdia íirmada ~PQr ambas partes, que
, encaío .dc cohtravencionjí lo capitulado , o que la Real Fa-'
culead no [e,.expida, como va dicho, ha de . quedar-a las putes
fu? Derecho 'a Jüvo, parflque cada' una c[e de los que tuvie-
re , ~9mQ G no fe huvicfle otorgado dicha E[criplura, y Con-
cordia : ~na referida .Concordia , prout jaca en el Mernocial
del 5,!r'emio , y lbs Capítulos ,.es la que confirmo la MageH:ad
,qeJ .Sehor Don Phelipe ~arto, y en fu eficada en ] 9. de
Noviembre. de. 1660. obtuvo la Ciudad el Privilegio, -Y gra-

.~ia:de: Alondi.ga, , y' Pueítos , y eíla, es la i que yo llevo. era-
, flil_mprada, y pueíla con fidelidad al numero 4,· de- mi Maní-
fie~t9; vq1,le Sabios, y leed con vueíiraacoftumbradi rellexion
8J.l~nt0 comiyn~ ..» .echareis de ver la)egalidad ': y verdad COIl

qqe p.rocedo".y que'no dilcrepo en una. coma -a quanjo el
Memorial conjicne , 'j.. que la benignidad de tan grande 'Mo-
~nax~aJ' pwcediQ, .en fu -cxpedicion unitorrne a lo capitulado.

N.I 7.~Lr: Si tuviera. arbitrio para extenderme, y fi no coníultára a'
.Sabios , qual~to pudiera decir-a cerea dcb 'que .fe me acula-, y

" . :inpr-,e. Ataqetni(o retor~uere argurnenÍ:uY(l_contra el milrrro :Gre-
,111io: eif text: ,dirla; ello ·es , mira tu miírna. cOlJfefsion 'en el
;tv.l.~~9.ri3l , r~para, que con'figuientes a cílc: procedieron las
.:Condicion~s inlerras en la Concordia; ten preícnte la Ordenan-
z~. primera, ..de d Lib. ';'4.. tito 5'~.[uF rub'fo: .de' lo tocante al
:Vinó blanco ;- coníidera ; que las compras de Uva ,jy 'Moíl:o han
de '[er conjortne manda dicha Ordenanza , .•~ tu tienes capi-
~tUlado ~ advierte, queunicamente, te es licite vender ~el Vino
,d,e. tu coicclia ,.y. el comprado, y producido de v'va ,y, Muflo
dent¡r.o·4e'los Lugares d~daJurifdicion ,yVillay;c¡ue erande ella,

1 ·:~~fltrO~rla.J c.itJcol.~gu.as,(o.nfo~Y(Je a)a DrdenanJ{tl ; y para mayor
...~ . ,~ " au-;

,/
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~"~u.mcl:1toI2r1.1dirÍa: que eíio '~1iirmoes~o~que mando S,:~';len.-
"dicho Real Privilegio juxta fidelem infcY'iptiOl!J~m n, 4. de. mi
pri.mer Maüifieflo ,; y- pof.l~eradG>. d:ar.gnu:cnt0 en la :~tma~
:que dcxo i.nIinll.ad? ' Ia~€;lna la conre.q:u~nC1a de {j~I.ce. !\ll}~Jl..l~,~á~
mente rae calumnian , que yo he omitido [u!1anc.lal Fce~bJilfitg

!col'lducell:te al·p.refeJ1re Punto ; y (}ue no fiendo,. creíble ,.'que e!
Gr(mlo ,dc~aff~ .de v,er Lo q~Je fe ha11a -en. el original, a 'pocos '
foli()s-,antes"de lo .ql!1Ctr,af~lmpc@ .en fu Manibef\:b, rdaha rVíio;-
lenta ,preL:llTI;p<i:~Ofl de ql.ie ,malkio'~1,méOite ;omiltüo .ponerlo ; y
en [mna aeomodarra elDoctor RafLoud 1YfJ:(~ cona« de la -C01a:-

.cluíion que fob.aie~e ,/con.,mas ~pr,opri~¡dad, 'y. :tñe·n05 '~(lU~l5Q.,O-

ca cion es, q ue las que 1,.10'ra e t1·d M amJlc:{lvo, d<ül Gremio., /p:e-":
.rO'COOil'O eOHfl:lha a doétcs no es razon el ~mó,hdi\;ad0'S·•. ,

-N. '1 8,~' .P<H 1o:-.que acabo de decir., y,¡p0r la ,ningu,na. inurprha-
cien gueadnrite ~~contexto '"de la Real !atCll:~tádl',-:q(Ja{i,'qu~ e~~
ecioío detenerme el~ la. prueba delas reftannts 'pa:Ftes, y 'm'<2-1
dios que 'prop\:ífca'1 .numero 11..;: p'ero recelo -,'qu;e: fi 'omito'. '1" .:t 1.. .,..

.execucarlo ~.fe 'lu,a de 'creer, :qu.c caciramcnre conzfieífoquant()
. , roca el Gremio' en .fu ,~t\.'H1ifiello.-;.yen paftieulat,en razon u'e

last::'oncor~lilas de Íos.anos .de 1"673' Y -la. .de ,1 74:4. y' eítome
'mueve a dilatarme mas; de laque quiíiera. Esdeft1p.oner; q\1á
en todas fe, entra a{[et1tand'Q el :prinó;pio, y ~1';;V~ieFldo,ti fá.lva
guardia " .qt1~ ha de qlJedar en fu fu~rz'a -, y vi'gor la-cit(Jda
Real FaIGL11~ad,., y .Concordia inierta ea dt3 ., corno no menos
laDrdenaaza L 'no es otra qu.e laprjmcre 5 'q\¡1e dexo 'ya referi1. 1

da-:)'y ,por -lo,concerniente -2t 'la, detañb~de' 'Í'6 i'3 .aada mBslui t]üe
'f1l1atlt.~ ~('.mLiene .el.,nmne-iol'5,.:dc mi ~~~'~ticao..:'a (abcr ,,~u.~.·,.
ocumo el Crernio con reverente fuphca <él la Ciudad , fo'11cl-
raudo nueva Concordia,_,.0· -por decirlomenos mal , fllplic3'l'l¡';
do " qlil~ fe le .aurnenraíle un mes mas p'arra la mejor íalida .,y
venta de los Vinos de fo coíecha., y enciereos, hedlQS eRos
de Uva' '3' .Y ~,?¡~o cOn::Jpr,ado -dcntro -de l~s ~incQ' l~gg;a'S, yea
Pueb{~'s,Jurifd'l'Clonaks ,'O V-iU~s,;que' lo huvi,eHet} íi€le ,an'gla:n;"
dolles, 5o, Cantares de .produ&.a cada aranzada fnd¿;Hfera, pata
ef\:rruulalules mas-al 'culuv0' de fU5 Vitl:is ; convino' en ello- la
Ciudad" ,y pOIt los' R.etgid~te:s-., que' reíiere el Gremio al 'Hume-
ro 1: S.' 8pe flilet~n\ Don .A·monio AleJfo' Rafcoh , Caballeib
profeífe> del Habiro de: Santiago, y Doctor Don Mán~cl dé l{¡
Parra., Cathedratjco 'de, I(¡i:¡'~1a de ·é~'fiones ge e~a· {Jnivedida'd;

fe,



27fe otorg0 Ja Conoerdía , que :\ptabo el Conféjo> y conlta de
.ro.Capitulos, .., '. . ,

N.I9· No hai alguno " que permita al Gremio las corn pras de
Vino, dentro, ni fuera de la .JulTi(dicion ,: corno Ínanifdtare en
el {iguiente PL1l1to 'j~mi exceder "en los encierros de 1'0' anterior;
mcnre concordado) y capitulado; que fe .halla inlerro en la 'el".
rada 'Real Facultad, ,y Memorial, d,el Gremio; permiteníe sí las
compras de. Uva.; y, Molla, pero .es con arreglo a' laOrdenan.
za ya: citada que en todos aílumptos , Pleyros, Con-cordias; y
Executorias fe há tenido prefenre.; y GCl·ei11~argo·~de tan rei-
teradas.: Execntorias, ,GO!rnpre:ha preeendido el .. GrenÜo~deFa:.:
garla) ;f{ todo.Iu.ahinco 111Gol,? quitarle' fui. vjgqr~;~ y r íuerza,
y 'PQr-rnas;-,ExecLltQ;Jú-as',\.que fe han librado., no' ha podido 'con-
feguir' ella poco lafortlúuda Ordenanza) que eílén a. fu. favor
los efe.~os. de la. cofa !llzgada,,. aunque no la ha' de[amparadó
la coílu'mbt:e. ", J 2í-.~_ r ,,__ j

Na o. e Creerá el Cremio., que encontró para prueba de fu in...
tenia eón un mineral 'mui. rico en el Capitulo 6. de la Concordia
del ano de' 1673' .qL1e·tr~fi.ltnpta al fin del num, 11r. y yo.ram-
bien lo' hago en elle.:. Ibi :'" ~e' qualquier Vecino, o mora-
"dar de la ju.rifdÍ'cLol1,de ella Ciudad pueda entrar en ella' el
""Mallo de fus coícclras , ,y lo' 1ue conforme a Ordenanz-a, com-
;,prare~, y'que ,10 pueda ~ven~br corno qualélquiera Heredero.,-,
y tan' le!XQs:efl:a cite .fa~..orecerle. .corno llae .esopueflo a' (u in-
temo •. Coulla 'a todos.la Sentencia general. de Diezrnos., qm!
eLAbaa de la Keal0 Capilla 'de San.Marcos , y Comun de Bene-
6dadó'S obtienerr , a, fu favor fobre percibir do~ partes' de tres
de. todos las' Diez-mas', i Otros que adeudan , o correíponden
por rus Rentas .a los Vecinos de .Salarnanca, rCOi1 igual no-
tori edad ·1<1sc.on,{h~;:que :ie r.eputa , y conceptúa Vecino de
-Sa.lamané~ no Joló,~d qu~ aétúalmente mora, yhabita. en ella,
[¡no otro, qualquiáa 'qtle pot.nrjridad, ó.neccísidad refide fuelo-
fa en ~lgu-n Lugar del. 9biCpado , 'con tal ~que tenga .eh ..Sala:..
-manca Gala. abierta , o ~quarto. fep~rado "para' hotpct:darfe hemr=. ~ue fe le. ant~j~:,vetlÍ(' :;='~~es'que. rep,ugrranci:a ~hall.a" el
Grernio en: s= el twado~a.p~~ulG)6. proceda, y hable de ague,¡...
llos Vecinos de, Salamanca, que por necefsidad j o..por, urili-
dad) y cortveniencia propria eligieífen ,vivir, eh alg\l'1na, . Villa,
g .Aldea de la..s Jlloriftiiriiól:¡alc~), (;onG[lemcs.. deurro . de :1~s 'ci,rol-'

ca
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co leguas con .caíaabierra en S~bn?a}1CJ,a quien comoá 'ver":
<ladero Vecino no fe le deben privar de los cornmodos , y út'I11-
dades-, que tiene', y logra el" iV-ecÍno ,aéhml.. morador en SJla,: .
manca Coíechero ,. o Héredero's '.EGo 'que acabo de. :cl'ecÍr 'no
es ·10 rniltno que ha viílo él Gremio, Y:lítera'lmeritt'cQnHa , y
dexo. de ponérporque deltruyc fu intento, ? 'El mifruoCapi-
rulo ,qtile cita,:y .copia ,y yo 'rraíumpto 9Q 'mani:fieGa. con evi-
dencia ·eftof m ilrn° :? .Nodice claramcnté, Y"{!nque.haya· ,ttlgar~
a intcipretaciou : q9'e pueda entraren ella: el ~1.oHo·defus'co-
fechas? Luego virtualmente.nos 8a aClirendá ,_queDen' S~la-
manca tiene no fo16 'caía "Gno cafa c01\ Bodega. Nole.pene
1a corrapi[~, y reltrinciou de qué las\cocrpras. de.Moíre, qu~
hici dré. ·l~ayan de fer conforme. a la Ordenanza ,?,~jHa;Í~o.tra po~
ve l'ltura en, los referidos ritulos , que tratC''''de:'ll'2 introddccion .en ,
Salamanca de Moílo 'Comprado, mas que.la.qoe.dcxo repetida
tantas' vcces , que prohibe las compras de Moílo '. <de: fuera
.a'parte ? ~ El Gremio eú fu Memorial aprobado por sí, y. ame SI, .
que dexo copiado al numo '1. 3 .. Y I:t-. claramente no".cnnhef.,:
fa-, que l~s cop1pras de Uva, y Moílo han. de ~fer'demro .de
las cinco )eguas en Villas, y Pueblos [uriidicionales¡ Pues poc
donde el contexto de dicho Capitulo 6" ha de' f¡vore¿er 'la opi~~
.nion cid Cremio , y dar por el pie la qúe defiendo? Friera de
~que aun en calodé qU.e hable de morador- en: otro Pueblo Ju~:
.riídicional ; y Vecino de el ,!ip fedo de Salámaüca ; debe en-:
.renderfe , íituado dentro ~de las cinco legL1~s\" a'loslq1l61a, Or-
denanza l. titulo 5~ libro 4. equipara a r :los"V ccinos de .Sala-
mancas. pero quando (pregunto' ahora al Cremio.j.Ie .ha pero:-
mirido , ni por dl:e', ni ,por la Ciudad, que' el- 'que-no fea Veci...::,
no entre ni encierre Moílo , o' venda Vino- 'en Salamanca : Di-
ce el :Manilieflo , ,que en elfo co:nú{le la' injollicia cauíada alas
IJuri[dicionales, raro deícuido de los ~exmer;os, Syndicos, Pro-
curadores. de la Tierra en no haver {acado lia.<;:<tr.a.,y ha-
-ver ,t®~crrado, que¡$lal. Ciudad , y. ~tel!lió prefGr.ibier1I'en por cer-
..ca den 'un'Gglo el DFrecho,. y. acción dé n~r-permiür a ningu:--
.no ..He;'~losJncolas [urildicionales, ,y' Vecrlíi€>.s: derani dilaradaIu.
.riídicion la iatroduccion de; Y.i'lilO.:, y t.,MoHo de'. fus'.~o[echa$!
.Admirable ...paci~ncia de quantos ~iencrn'-t'ViFras, en no reclamar
de :eGa" injuria l' Y'notoria c'egúedad, de. los Capitulares Regir:
dores, y, Herederos de Vihas , yCoiecheras , que, 11.Q fiendo
'" fo-;

r ', .,. ...
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fóloS".:en 'los,in,tereífis; finó qu~nto~ hoi .Í1U'mera:elGremio) {in'"
darles ~parte,íin' cirasles , di cmplazarles,,;p2lÍfarel1 ~,'concordar U
A que fe; puede añadir la nulidad de b Concordia , la lnelica-
cia , y poca validacion de la R~aL Faculrad "por haver íido ob-'
tenida íirrcitacion de parte legitima, {in [u"coníentlmiento, y-
enperjuicio de tantos Intercflados ; y que.el Supremo Con fe..;'
jo no ha. tenido. preíeritc é(h¡,'s <perjUicios,'-en' 'tantos :reiterados!
Recudes; quantos [00 .los fobre-'!que mando ~.brarCartas .Exe>
cutctias con las de~~s' reflexioncs , que .fobrelás' iníinuadas:
tendranprelentcs los doctos,' " ~ _ .'~ : j

N.2.I ... Sueorre el tCrerñioé los, numeres I~jY' I5' qlJ~ para el.;!:.--
10gró de, Ia Real Facultad ,pf,Q€eclieron- 'de parte de 1,aCiudad
rendidas adulaciouesc. y que. te! nüedo de' que no fc. mandaílc
ceílar' ,~,y. fe recogieífe la .gl~~G.iaIla, preciso' a 'exccutár .la ' Con-
cord1ladel.afio de'T6:7 3.'Y es defgmcia. t,i 'que, tarnbien dilcor»
demos- eii elle hecho j{i fe e{\a::~ loJ'ekriro\ nó.lc ha\bra m en
la\lna~,~ ni ·en l~btr.a-;· que. fuéIfe ·la Oiud<t8 la que:.pid.ieiTe., {i:..
no, ,que. el Crcmio ,fLle quien d\ todas \'(')eafi~li.es,ha 'ocurrido 'al,
~A~tlntatnient9 Cfl~{b1ititu'd -de que .lc' amplíe, y conceda nue-
ves fav:ores, que, remedie 10s-ffa.u~es',. q~;e no podían tolerar
nilaún.ios' miínros. Coíecheros, G®>1'n-ofe: reconocecde la vcri=
dica.J~.elacion' de-hechos inlertos en los numeres 6f'~l7.-de fl1i
MaHifle:¡i\io:j y fi hemos de -dl:~r',y pat;far"\pdr las arnigLTJS' 'era
,di'qidnes ,!:y noticias " ~U~ a'r:z"ajoriktH trétdúa; ad nosiuf1ue pero;-.
-venú,uY!F, -diticulso mucho, de fu certeza ;~no tiene a fu favo~
othi; prueba de verdad la propoíicion del Gremio; que el decir-
io fus Diputados , y no pocos Individuos 'Co[eé:heros ; [uhcien-
tilsima par.a fu creencia, 'j. que fe tuvicílc p,)r verdad .., {i fe fC4.
paraílendel concepto de Diputados del Gremio, y-de Coíeche-
ros ;" quier,o dccit : que t()~ÓS los lndividuos'dcl Gremio ,en co-.

'pltlLl" y_ cada uno en ' partiCLl'lár, 'aun.el mas minimo , ,( ,bien:
:qu.e ninguno e,spequeño ,aúnque entre dios haya 'l~¡{é:hoscot1
~:qui..a:nes,-no "pueden competir los re,aantes.) fi habJaífe en el
_parti~nlar' COl~Ce.p~~~'qúe'c~mo' D. N., obtiene, nOidtídada de
Ju._,verdad '. agtini~'O le haría' en l:acerl~;. ~~~o ~n t~c~~~o..af;:
fdrripllos' de V.iDQ; y en caifo de diíputa de Gracias , Ptl-\l.l¡~....~lU's,)
_y Franquicias , me 'C\iieGá (muo trabajo dar 'crédito a' quanto di-
,gan ; porque quanto dicen es .contrario a tanto 'quanto fe' halla

. ·.~[critó ){~~t¡;;l~Ckado ) _Y5,X'.ecmo~i·ado::,ac~rca dd pre[ery;e ar...
:.. H . mrnp4
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fumpto ; y al.loqLle: en ·Iugar .deJos :fo., Co(edleros" 'que: havia eri,
el ano de 1660. (e ,JraUah fub{QgJdos 1'BéJS.2de 6,4. t1o,s€dlJeran.
alounos nietos deaquelios , además ele que.'h tli todos.riernpos,
y befpeciaJluenre cm ,el preícnte , ql1afi todos'los Cap¡tl11are~ han
!ido ,Iy f9n, Jh.dividu.o~,de dicho- .Crernio ;- ..aunquc d .cumpli ...
mientó -de cargo de Rtgidor" ks. eftimllle",a qlni rár por f'los, in-"-
terdres del Proprio ,y ,aulmt'-nf~-de.la -G¡nd<3~ ,-,no:íera: tcmerí,
dadcrc;ec,:qllcr algo.'.ma,s le ~tle:Ya,el peculiar ~qll,e p.uedé'.n~prd";
meterfe.: r~v~r~cien¿.p ,. .y 2\11.phª-:Lidp' las:gradas'~ y .bencíicios a't
.Cremio , con 10 demás que anoto al -num.. 1 1: de mLMani11eGo.:

. , . ¡: I'í. -' J" , -' ~'-' 1. 1 • ";:'N.l.l.· ISl 'l()rrnq:U~ é\~pen9 ~n.,~qet;lltar,<llJ.l,C):PQr.ano. (}'.acaecr-. 1 ';_~'1
do ¡a' 'cerca del, propueH-o Pu nro J' [ería! ~:p.Ííoc~edcr'in injiniru;m; '~'
J eGo rae 'Jl1U~1J~aJ POI dcrencrme.en 'lo~"t\;Glú:rdos, de la C.iu~
dad en '.los:·,~rws de. 1:68 5';Y :1 6,9r5.~., nL,cmí),as. 'Exétutori~'s!cld
Con[ejo., .que ·lps~p.pñ~~mai-~p;. remitiendome.á qll:ttlrd..-eoopou',,¡,
go en el núlÚ.· '3. deJrii Manifiefio; ni ~l)Jb8:'4~Utos Pl'oyidCl:¡{~
cicles de, '\os Intendentes' Don R0drigo ~abanero, y ~Marques

,de Arellanoen 10SAtn'Qs,,de::J,'7 2. 8-:.y .:I,,73 3 ;,que::fc>11 uniforllí~:S~,~Y,
conGguiell'[~S a qU~l1i'Q1.a·Re,~1-Faculrad' ri1anda:,.y ck:nuiene:la
Concordiaklcl, airo <le}} p 7 r. -:[6bre las .qu2~les"y de:111JS dr3'da&
providencias n:ca~o dt\utQ¡ de la Re.3L.Co{lndll·e'fla de¡V:nlluk-'
dt~lid.de, op,Ge de Sepricmbre dd ánoproxmio paífado!,:~ut1.di~
ce lo Gguiente. : Retenganfe en, {tHl 'Corte , .y ;Cl~anGtl}einíatrlds
)', Autos', y:' 'por, ahora, ie·d~fpa~e:he-Proviíion.de.S, Msgdblll"ipa,¡..
"ra que a.fianz.ando: el -Crernio haila en eaneídad de P'H'; ,ducu':',
;, dos,la Ciudad no le Itnpida la sn.r.r~dá de los Vinos 'lcqgIdos
); en' lel cofecha del 'año ptoxirno antecedente, producido de;' fr.1S
;,. ;Viñas exillenres.en ....rus· terminos, y dentro.ide .las .c10C01T1e~
5, gu::1'Sa razón 50. 'cantaros 'por' 'aranzada ',,Y. fe executc ..!Lbolo
sí pongo.en noticia de todos las qUe!algLlnos es regular ;qúe~;n0 -feo:
palil,y es, que Don Bias Franciíco Zahonero ) zelo.Gfsinno R..egidnrr,,'
hendo Comiflario del Aba{lo de ;Y'in.o,en cum'plimit:nno de fltI
cargo) y ClI' cbíervancia de 1b. mandado por.el~'Con,fctjo. 'en' '¡las
. d' 'E . J-" ''\ 1 1 t:CIta' as ; xecutonas, m aUl10, executar a a etr.a.lU :COJ9tc;x;t;O!por ..

que fe- arrojaron ,y derramaron en 'los Exidos •.ptlbli~os delLu,
gar de Panda de Rubiales la l;Jv~;y tima qu;e f<t ceaducía a ~Hchó .
~llt.b~~ para fus encierros :de l?ueblos. i~Wl,rdiato; de e{A¡v3,Ña'Jlf ..
riídicion de orden de un Cof:ecsherü, fin. refpe:to, ':;t¡ ft] fllera.; Pi.
,diUinguida~ circun{h~~'d~S' )"~uy.'a:ferro' .pfoyi¡dem:c.Í[a,. jUJ.ílt~ ñ;oú~ .

<. de
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de que contlrnnmenré ufaba',cúch,D .Regido'r'/ dieroo"n1otivo a.
.que fe'~hiG:idTenueva Concordia -s= _esta del año del 744.
Sea 'e~ .buen.hora-, que fCleff~ por las reiteradas inliancias de di~
ch:~,Reg~dot "b.qpe "fS: mni.ereible en, rus [obre[aliéli,tes 'pren,7
,dás; y [upue~o ,.qt1~ enella ses.enla.que mas funda el Gremio
f~I:IJere~~. ,. perdonad-Sabics ,quC"iyó me detenga mas de
lo~qúe.ql1i~· '1-)\.0,"'.·," ',' .• '"

N.2. 3. ,!~., \ ya~os concordes ..~l'''Gremio, y,yo', { única tofa en que
-convenimos ) .:Lobre 'que: ni la .dicha ,Co~cordia [~ha aproba-
:do- por-·"el Coníejo, nila- Ciudad ;.ni dicho Regidor' tienen fa::-
tUl~1tcl'es para I,defbgar la fR:kal'; Facultad " i: Executorias ~ Y' yo
-aná~'o-~~que, aun:' quaudo. lais.tuvieílen ,nadafe innovo ~ni det
"c¿go, por ·efla rtJedda Concordia , Lino '~querodos procedieron.
~o~Migt:flentesr~ ;b'~ptaéhca~,Y"~o!tu,mbre'': y aquarito fe havia
oh[ervacl.o: halta -entonces : ton ~a .la. l'cferida Concordia de do,·
ce Capitules ,'¡yfen el pl:ii¡n1erO. {e"ftJp0hé ,: pa6l:a '" y capitula,
qQéj'~@S Coíeriieros hayal) de hacer lé-gitinümericé rus encier-
ros r¡ren el fegun:clQ!';cque 'elCrcmiopeeda elegir' 'uno' de rus
'I?i'pt'Íta~,o~)que ~3[sHh:~vi(js Aforos', q~e -Íos Regidores Co-, - .:
'mi.f{.jriüs pra~HcJn' todos los:' airos., fi10 ,tl1vkre por.convcni ro:'
'1?e'P~;1Óapimlds 5 f Y 6 • que: [oil:-.1os concernientes a 'la preleuré
difp.ura,-,. dicen> lo . figU'jenT~: "IQ2.e ha: de, poder! él Gremio ~:)T
<f?,fl'ls"~'lqt1ividúQS'i:¡~ceIifüs ,encierros;:~~,cQ,mprar Uva, y: Morcó'
5; para .eUos-en1don·de,y como: mejor '(e pareciere, fin_ que por ello
,nea h¡.raO,pu~d:J;rr .adquirir 'Derecho algmlo para fer Heredero
;)Ilo~:<jue no !cengan fus haciendas inrra ·¡,imites , expreílsdos en
,;d- .A1tHOde, Providencia de.el Seúor Don Ro~rtgo Caballe-
,; ro, -Inccndente ;-y Corregider ql1e fue de 'ella. .Ciudad ~ pro~
;5"vtiIGl:c)" en 6;, ~de~O.éllllbre de ..1 72. 8. a que es referente la Or-
".denanza del~Qr.emi,(} é0nflrmada .porlos Señores 'del Real"
) COIlfejo':dre';Da:flla. .: _. ," ....

N.24. ' YeLCapiltu16 6 .:dice'~'"~e en 'lo, te[pective a 'l'a prohibí ...::
;, oion, que tierie el Gi',etnj,o:-,y dichosJus Individuos~.Je compras
" de- V ir:Jo ; ,para introducir-en ef\:a-diud~cl ,-'ha"de 'qued~r , como
" .qu:eda, len ~11~l~~Z;l', '1Vig0(; en c.uy~ v irtud .podrán proce- '
" der los Seírores :lttl}icia.,)R:-e~l, 11·Oaballeros Corniflarios C011-

"tra [os -intr0cU.1,i1ores de -Vin,o'.de', traíarco en 'la fo~ma', qu:e,fe
" previeneen la R:eal :Faoulra.d 'de A16ndi'ga ;-y Poeflos.j, Ellos
fOH ) Sabios) les . Capitules ;~ ql!1C,J1..e q;r.a-sl-adado., 'fin falt,ar 'ni

en.



'e¡~3~-nacoma a la '.-verdad', c~I1Gderad:' 2li~rá fi f1vofe-c~en:~ldg:
iiirentos del Greniio, y -mui et1'¡particular 'el 6" qüe -tendreis "
'pre[ente pata quando llegue el re.g~mdo_Punto : =: leg~s ,non .
hoc efl verb« earum tenere ~ [ed)J1m , ~ac, fotef!atem : leg~.s-ieglb1f:
[unt intt:rfret~ndte, para evitar toda dud~',:y. ~~ntrapcJficl~n ~ce- .
rno pues, 'han de fer. licitas las compras de Uva .,.y MoGo, hc,;cqas .
por el' Gremiodorzde ,y como mejor le r=r=» c~n la ..a~)pli..:..
tud , ,que fe atribuye de poder ocuhirá'Pucblos de Otros Obi~ ~
padós, Sargendas1, y Provincias.).fin drr por -cl pie la Real. Fa~.
cultad , y hndexar nulos "cafados, -y indica~~.s los Autos; QC:.:d
Supremo Coníejo; que en parte"( pad'lo,. bairarue ) :c0pi~.~~1GJ~;"
mio en fu Manifieito .al numo 2.8. ? Vnd~ ulis> Út~ra RO!fAfÚ·~.

..(Y' fuera de que la ref~rida Concordia jamás fe hh obfG·ryaQ9.,i
corno manileltaré defpues) 'yque ,pui lo tanto .no "e b~(Qli~i-;,,:
-tado la aprobación del Coníejo: 'la, verdadera i~tdigen~ia " 'YI
gemuino ícntido del dicho Capir •.,-,)~uniforme ·a vIo, concopdado;
que relulra del Memorial numo 1·3 - y 14- ,. .fobre que ,r.ec!l)rO

. la 'Real Facultad ~ y Execurorias del Coaíejo.tes- ,~:l-figuie:;.¡qt~.~f":
N.2. 5 ti. .' Como. por lo que dexo acreditado, y. prov~de.nciª&:t.9JPª.~

das por el dicho ,Regidor no pudieflen los' Coíechercs cónípta}:,.
Vva , ni tinta, fino donde manda la Orde narlZª-':; , riaci~~ ~'ijtfe

ellos la dilcordia ( en que ninguna. pance·tú·vél e1.R:egidor·~)_de,
a donde lravian de ocurrir a" comprar 'tinta'? 1:,:OS HetC2deF?S,. \qu~c;'
praéticaban Iusencicrros , -ytenian Viñas en- Pucblos, .clo~d~, I

~orece el Viñedo , como f911 Villoría" Villoruela , y algull otro,
reíiltian , que pudieílen ir los demásá comprar ~ ellas, por, él in-
terés , que eíperaban de 'qUe (¡endo únicos comprarísn.á rj.1e~
nares precios; .los. Colecheros ,de Villarnavor, .., .Al.de~[e;ca,~.
-Caflellanos , Moriíco , y otros Lugares, dondeno hai. n1'?S vf~,
ñas , que las íilyas .clarnaban por la liberrad,.f p~orel Derecho
'que. tenían para comprar íiernpre , que fe c~ñeífen a, las 5 .le-
guas, y Pueblos [úciídicionales ~ orta 'efo.difcúr,dia: todos eran: , .. 't ,;

'Hermanos-,: y todos Herederos de las -ganandas, que produce ....
. 'el trato , y todos: querian. la primogenitura. de ene gran M,!yo-:,

"rJzgo: orta e(l difcordia íobre quien ha de cogerte; y. ·a:[s'¡'Eq-
mo el. materno fen'o. fue carripo .de ijataUa .á.dos; hermanos
valerolos : Ied .col1idabantur in uterp·,.-ejus par)).~'¡i,-. no I fu~ menor .
la Iuícirada entre los milmos Coiechercs , péro: con la diíeren-

. :cia , qu~ Ii en el- 'citado' texto ~ el mas 'a~trc'vido p'~l1S9 c,?n~.e:-,
,gl}lt.

)
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gtl¡lt'\'~l" . a1orazgo': mjLan~e ,auteJ!Z ,.pdi"tU apparuerunt gemini in.
u{ej"o~; át1u~'. in ipfa .ejfufionej"f!fa}uium anes }tqt~lit mdnWfl; no
aiji f~cedio en la pt-~fe.nt'e j' porqueprevaleciendo. l-a ~razon,.- ..:.%
y.:la Jtini&i~ jJfu@' la-~é~Uion t<qhe'"fu~da~,t:omf~a~'l)va:;j,Mof' . \
tó"en-donde , 'y .co'mó lrrieJor ./e-$\.jar-eclere ,. libre , y .fin .. limiracion'
para·to~os;r .p,e~0,c:~artcldá'!/Cip~l1h[criptJ, y r~g,ldaa lú)~ leguas,
v.:. Pueb'l'os:,jll'nG:hcldlÚl·lé§.~·: ~''j' ~ e . ',;-'~ r : - Vi,.
1 f • .' ,; ...• '.114 ,

N.26.-! ~:'Perb aui~ hat~a1ase~,¿11á.fElmpto, y es; que·aL&rirrieraruo,!
y- A.fé>w' fL!b4g11icüt,e a\e~a~ Concordia , concurriendo ua ;·Dipu-~.
taC:1b1d€r"~~l?io/ y jprop~tfa6:clbfe a' quewr'recóno.cá'lrrs. Qlt~
bas{:le(0t~6' I~1di.Vi(ht'?·.-; que'Hevq mui -a mal ,ene. hech,?~/ re::qú~ifo!
fiimerg~iry\de éabe,:ta'\~lT u,na' de: ',ellas ;"~e ,'(:my~'\la~ce4"¡Yde dife..;,.
rentes" dudas ,.y }'Íl:lt~VO'sdl{ll:l.['bws-.qL1Crelalraron ,I(e' f_e:nso for ..
nl'a:r,@tr~, q~e',~c1a.F~md9·1a§anteriores , y: ~ñadiendoje.cen .ella
,nuev'6s-cáp'ittl1os~rpmHdTe fa~ilitar .la;paz -entreambas Ooiúuni-
dadés-r de hcchoerrel figuiéilfe'atro de '1'74r. 0-7 4.6' .• [e~Lln in>
fierd'~-;fe' extendió otra; -compuella de 19.' en que f& aclararon,
los alltetiorcs r y 'ái'-radi·eron 'otros de .nuevo , y fe PUf0 en_prac~.
tka, 'irn:in-ediatatn€-nl1~l>fu contexto en virtud.de lo .capitulado. a,'
1,?s'_~nu,rñer0s '1~.~yl' 1-2.:' E{te inílramento , que no tier:e a' fu Ja-:,I,
,vo¡r.:mas1\Talida:éien ,:-que 'la bu.ell~ fé', con -queamblls.'CQlU uni>.
daCles·h~n -procedido .; y, l·í ta.text~cion del Ceme,ad-or.;!qnien . 'aífe-
gura fu .1i1aI'tera~a1Job[erva9c-ia.) ·óo [olol .careceí de' las. Iirrnas de:,
las; patt@s; Gl1·o";'igua~menrte· d~ fecl~a;.y fu' row·la.eá:dice : " Ca-
,; pirulos de GOPlt<iJr,dia ,o.y convenio ,qu.e íe-ha de.otorgár . ( doi,
" 'por' fabldas las 'par't~es)' Con declaraciorr de'-ro anteriormente-
" eontrarado , para oviar dudas) y quitárinterpretaciones de las,
;, a:Htigua:s"CbnCQrd'ias, y aclarár ·10 mas.cortvenicnte en beneficio
"publico, y: de lasCpJrres.' .íobre qué tienen.. tratado. ': canfer id O,'t

" Y convenido lo.'úgi.liente:); afaber ,quamo contienen rus, LV.
eapit:Utos dixe : que pr'e[l1H1o', que fe extendieron 'en el año de,
i 1745. , o en el fig~ll~nt~;; P?¡:qUe .havieudo e:ntrad~,.yo Re~

. gict0r"en Febrero. Qe 747.', y. ocurrido .al.Aíoro en el' milmo
3L10 ,.:"y en 'los fr~[,ti'e,i1tes, ~m,o Corniílario n?mbf~do; me en-,
rreso el CGnta<dór una CÓF'tJ' 'mtegra para mt gobterno:·en e[-.2 . r ~

. t'a~'fe aísicnta eit. evrptimer'Cápiculo la validacion, y fubfilten:- ..
da de la Real, F~C:líWld~ y fe [u~óne '1ueVino ,:] A1ofto de fu.e~
id aparte fe .:entiende ,.[er de fuera' d,e las' cinco leguas del Yontor.n,~

. de'e",fta Ciudad;,y,.tm:el '~Jpitu~o .6. fe declara) que.los Cclecheros
\ 1 pue-



pit:ldfl encerr 1-[us fruto,s proeriosy:1 q~f(ofJ{o~i1I~~_OIde~dn,-4 'DrIt7:'
pr¡;zfJe; y .dedh fe' pdDO ~opla l11té'graalGs_.q~'PU(a?~s. dd.\.~~c~'1,o.

N.1. 7"' ~ ...TQVO [a dcfgracla de AJ!l~~[qbf,edt'Gb~ Copia fP11ttlQa ):y'
fu Capitp1o:16:. fepuLieífe un pard~"O;e.n~Lqí!ll<1.l'[e, d~ribi:c;ífe.n .en
lugaLJde 11a5 :a.nt~riores ,palabr~s",f'py.a~ils>?,.IQ~.;,,_pu~d~n ..~n.cerra~;
{hahlard~ tos .Coíechcros. Ye.~lnQs~~de:~H;a:l~~l:1,dfl9,,·qRe.moren
en ella .,ytengana 10 menos diez .~.(~n~~e¡ta~~leYi~.a~(-P'UºFtjas.::·
-<;ml.Cafa " L3:gar , .y. Bodeg:l ,: 10 en ll0S1 LJ.lgªr{}~,;y, Villf,l,?c:be fu-.;. .,'1
Juri[dicion , y profigue ) Ruedcm·':e.x¿(ur~r f~sfo:u.!ps< prof,(i~f;,y el,,::
'lu.i) GQr1for.m:e~a I·Or:de.nan~a icomfiraffe[; El:1\utor ¡dd. pa~,4~p.f~lbr";
l1oi~.J·eIi1\'l4ga:f.dédkhás VQC~S;-tl ;pueil:aKlen,.:eL1fM-f',.f»f Iru-to/:.'¡r:{)-'
pr~'b~~~)1-~_s.1ue ,dmf~'~fTe ·19J'l,de:c4d~.;.~nQ <1f:t~ji~i?e:iY',lf.je-~$..a. mas;
,c'On17.emen'Cz-a ;:.( {!acafo [era elle ~Aurot el 'D;JJfr:nCf> ,:Q1}epUJo¿~n 4~r
Lxec-uwr-ialde d Gremio la.rotulata de 1.úe¡r1J,o·!ri;fo.,Q)1n A~r.raY!I~'(l
los .Vinos. .de.los: 'CQfo(her:os'2'ré'fukaFl~o 19·CQnJ;~ariol,~.~.lQ2cg>jex-,
ro ? cOlUD .atteqíto a:l'~1qq1ero' 5 3· Y Gguient~~-ícle~~.iprilñe~zMa-
lli1ie{t0.'1r' U na . crnicnda .tan f [u O:-aucial ~ra .pré~·i[o.,qL1,e filt1fi}-{fci
los animos de todos yoql1~,me hql1fJbil,ent~r,rg.o.~~ ;(lua~ltq,¿~xq-,
relacionado .,.ja~[¡naspel,'"l!ürí, ni convine ,eti:2fé)r:~~jotfPYjnGl,rq~e.:.

.cl .producido'de das Viír3s,de'l Coíechero , y.!.c~11)p~ado~~n.,~v:a;
y MüHo @C:l1trode-las -cinco leguas", ~.~oflfo1imeil?ttv,:i,eiflctil~¡¡Qr~;l
denanzas 'ppr clcontrario los .Ceíeclieres , -(l~qltRdo$ )fiJ1AlCj~~17...
gunos< j).aquicl:nes k·les~telr1ra perf uadiqo Jed.icit~~ la~,con¡JRfas,de}
Uva, y·,MÓGo.donde 'qu~{ieílen" fé. 'ql!l.Gxab'an('!Yfm~ gs~,g~~~n;
de contraventor álocoucordado; iban.y Ne,filan:Sl~lqs, yc;adaip~r-"
te callaba haíla el íucceísivo Aforo,Jin,llegarfe ,a;aVerig~l51r~.q\l;li~l~
caminaba mas ~rr,eg1a¿0', y tenia mejores p~ptJes 't l1a{}a~q\l~ en:
Noviembre del ano pnoximo paílado en q4~.JU·i:gU'fi~fo,q~le.:alfsH=-.
üeíre un Diputado del Crernio con el Eícribano de 1I.1S dependen-,
cias en queeutendía , no obílanre 'qQe la Ciudad nego ,qlle pu-
dieífe concurrir, por. no haverlo hecho d~fde~q:uc~l aúo en, :que,
~l Diputado. le qutheron fumergfr en JaCuha~ ..'quifo la fQrt~naj
que fe deícubrieíle clmyflerio , o/ fafidfe, J.:l1!1~',Y a la prefeñda
de muchos el parcho , caufa,. y fomen,to de.tantos difiurbios.,. ,

N.2.8.: Fue 5\"ca[0, que fe-fuCcit6 de (Qbr.eme;fa lá rniíma quellion,
. en razon deqce.yo ágraviabaal'Gremio enno- aforarle el. Vino¡

producido de MoGo, y' UV{l de <Jl1a1qu.ieraPueblo queviniefle; Y,I
pata patemarme el Dipu1tado'deLGrem.ioJos fun.dame.ritos que ~e':
afsi(han ., moliró la CQpia,;remitida.a fu Ca'm¡lJni~a:,d)fin haver,

~) . \ J' he-
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hechoalto ~11que tenia tal p.~rcho rtomólapara leerlaDon Jual~
i.! ntonio Balbucna , Yerno ;'Y Nieto de dos actuales Herederos,
e jj~~il1ediatarnente ad,yir!io~,Slu.~[obre el.Capiculo 6 .-fe hallaba ~l,
át-;¡;60.par.chojs en él efái~3s-,tªsjdaufulas Feferidas,.y. procurando"
Cl~~erat[e~mas,valiendoíe de hJpz ~y.de.lo ,que elta p~tenta, a mui,
po~;d.i:ligencia.noto ;.leyo; ~ ~d~irtio h~.\larfe tapadas-c. y ocultas.
1ª:sJ~1A~J'lcia)espalap~as,: co9v'!~De aJfber : pueda'n encerrs: fus fru~:
ros Froprio's ,y' el"1U¡~1~o!!f6rzne~.Ord~nank~' -comp.ra/Jen-, que es. lo,
c:apin~~aq.9,}oqqe.l({ipf~rtÜ;Cfl1,{o9a~Concordias, y lo,q4~ pueden
hacer )' y. .p~ga~~J:gttre ~ll-a?yn: 'p;~pel i .donde efáhbio.- ~l AUtoT.
¡ud.an' encerr ac-;f¡.trfr;-u-tO;~:P'f(jFr¡ios,y los . f]u~ compr afJe donde cad~~
uno q,úijiejJe,y kI:t@~gCl;rr¡g.s. C9fl~'ftY!i~ncia::eLl~J!.ceque rdi;eroJl;lc tan.
oql1to,~~)tU9qu~.H9:le pre,[e¡n~h3r,<?~mas per[onl~s, q~~dos Efcr..i-"
banos_Realés)d,Fi,d·.Re;giar<?;i\fGH:ador.,:.~l ~Diputado del Gremip,~
el ducho de la 9a[~"9gr~d~.eª~q~l]ÍOS_,.qu~ es uno: ge, 'lo~ mas di[-t
tiógui'dos:lndiyiclild.s del Gremio pór,fu Sacerdotal ~·¡lapo,.y.cic-
Clanl1ancias, dicho ~O.ot1jUt.t);.i\.ntorüQ Ba}l?uena, y opp"o, dos qé.
los ~Co(~cheros,~qL1~{e d¡gna,ro~1ihorlrar1l9~ ~[sil1iel].~o, Y- comien-.
do a·ta 'mef<) ,a:.f~.[Eer-:adq.§jnª~:ncias,rt.11~sJ";~'Y.de 'Don Joicph Caf-,.~
quero ,. R.-egiaq~~as a~ti(gqSh"Y~ Comi{fa!rio de V~n9 ,que lo ,e~:
C{)nllügo en .~\ prefent~: a~:~. ¡)r;~ f <~~>; '; '. ", - .: • -,.

. N.2. 9. .t . ·Haciendqps(pit~l}~€ ~~a.~'\v,eFdfd"q\le)jqicio form~reis, inte-l.
g(QS,.~ irpparcjaJ~,~d~l~qe'S,.4e..)\~s do.sultimas Concordias, y Cobr.e·)
qual de ellas el1a en u[o)a menos de que deis .,~edito ~al'Contador,
unico inílrumcncal tdtigo , que debe hacer' fé en efla Cauír ? Y-'
que diremos deTiobfervaócia :ae rus Capitütós ~ Si tratarnos del
1. 2.. 4. 6. 1_0.1l. 13. Y '14. de la lrliciada Concordia.dice el Gre-
rnio, ~qllel'liI1g\;ll)6'(edebe ~;btcf'var , porque ño dl~rl concorda ...-
90S'-)1 nie,ga la fuerza a"elle-in(lr(únentó;y file quiere .poner, duda,-
o oQjecion'J quatqu,iera, <de[os onze rcªan~es al cumplimientc de
los 19. dice.que no puedc'-[er , porqu.e-fe hallan concordados:' ef-
tos ron los fl.1ndal'lientos del :.Gret'nio , dlc el. }usjcriptum, y ley vi-
va.en que, [e; f~~lda;,pero ,~P[l,~~~mas i.nf~l.iz'la\coa~mbre ,prac- .
tica 'o/ poífds:iGll, ~que fup9¡.QS ~ [uJavort - .' . \.,

N.3o..' .; En pn.l¡ryy~ ,t)11og~tlno¡he, dG,111~n~fe~~r_,'qu~.,elGremi? [o-
. ~ngana en fl1ppn~r,-,-que ha efta'do aJu fa~or)a coilurnbre.w poC,'

[e[sion, que [e~,a~ribuye,y q~lee,t,argumento,que me pone: flilicet:,
fi proclamare ,?oluiJ!i, cur tqm 4i~~acuifti,?~et~r1uet~t contra ipfom: en-

, el año de 747.-pprc\mcs,de"Fcbr\::ro,ept~e Regidor)y.~como (u-'
., '~' .' ! p' o-..
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po~e el Grchli~ ) en l~s'mas he Éraa:k~'do ÍQs-Afbros5 cÓI~'moti-;
vo de haver (ido nombrado Comiílario del Aba{4:0 j' y eFl··4· ..·éle
Enew del ái'10 de 1 744. ot'org? la Eicriprurs-deConcortiia-Dérr
Blas Zahonero: es alsi; que ,nunca 'he; afo~ado él :Vino produsido .
deUva, y Moílo comprado íuera de las, 5'.·~egl1as, y.. Lug~y:(:~S-JB
riídicionales- luego la conícqucnciá' qHe Cal'ei ~s ~contra 'eh'Í):i[~ó...
'Gremio: la' mayor no 'ricceísira de prueba-, lí eónfidf'a' el ~re-n~¡'ó
én fu Mal1ineGo ~l num.i. 2.:: Y '!a tn!e119ren 'q~Hi:.eftriy~ la d;i·fiéul-~
ttid,' la tienen declarada-baxo qe Jl1'rán1én~0, ''1¡(!~Tfibunal-de JI.!f-
ticiaáinttaacia: y pedimento dd~remio; los:Er~tibarios,{y "Fi'e-lr
RegiGro;q~e a[siJ1erUt'los Afóros;qd!¡eúe's,con~(!:i~ánen .qHé"ailJoO-.,
que otros Regidores C2O'miífarios ÚO f~ han d~,te·tüdo .en' <'lfótar l·
los Coíecheros todo el Vino, que tenian.íin 'in'cJag~tde que,frurós
era producido: yo, Gemp're que prat1iqüe 'los';Afóws, lós-éxecuré
recibiendo-juramento-á. l?~ MayordGfho's':.:cle,lids~'Gd[echeros r=
<jue dcclaraílcn , fa cargó del , fi ti Vino era' ~e-la.-c9[t( ha de' rus
lA mes, producido de .flls·:Vií1a~, y corl1pr'ado \1\ UVa' y Molto den-'·
rro de las 5' leguas ,y l:'iígaresde la J~rifdicidn;y-bien que'Gem-~-
¡iré tuve mis {ofpecbas a. cerca de lo'qtle .?@c1aYabathpot,lG.conce:t~.. -
riiente' a jni intento, y' pata ptlleb.a.de.J~a~p0íf~fsidn , y coílumbre
que ha\(tado a favor ,qe la Ciudad .p'h-r'ulh"re[er'if; que> los dichos
Mayo1idorno~jL1raífeÍ1 1Jérum, Vel faif~ffl5 como)Jlfi.hUo al 11LllTI.48 •. ~: 1
de' 'mi primer ManifleH6j yG e~b"riol:>a{{á ,,'vcanfc'losAuros 6i:i~:
ginales de l~~Aforos. "'. ,J.:-I· ~ , j • t :~ , .

.. 'J r J I:.~

1 PJ~NTO, SEGUNDO.
.. J J ;:.. /1 ".

EL .GREA110 DE COSECHEROS: ,. Y' SVS." Ú\TD.IVIDVOS
pueden comprar Vino ; y introducirle a vender en Salamanca fi~mpre'
que el Vino fea 'de Viñas de Pueblos Ju'riJdicionales, fin reflrirlcion de

leguas ~Y'los 'Vectnos'qe dichos Pueblos pueden eptrttrüit vender'
en Salamanca: Imo contra ajirm[tj defiende, y dice el DoBor.

, ' -Rafeon en todas las parte~ ,qú!,compreh.ende.

N.3 1.~~~~~o'hai hech~, ~p~r notorio que [ea, que,' contado por1~IN\::,.unos, y r~[.ef.idopor ~~ros,no va.~íe:ll la [~íla~lci3;ni'
~~~~Í> verdad, quc'l1.o fe oculte con 'algun velo; al' Sol [e::
~~ ~ ¡¡¡ "ua d . e . bl ' ., d~ b~treven 'e~1r3S"me ~S, y prena ~s nu es, que nos
privan de fu ccíplandor , y fe aprovechan ·deJu~,0ca{(\lis ncéhir-
nas aves, p:lra campearIibremenre ~n' las oícuridades de la noche;

" • l. , '

deltierra las primeras quándo 11egaa!;Cel~it; y hnyen.cobardes, y'
avcr-
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~lavergonzadas la,s feglmdas , Iü~goqlle f~patenta ftl Oriente: excrx':'
c~t candor: Nuenra'Cath~lica 'lgle(ta antesde [a práCligiofa ,conv~r~

, :{IOn con que fe reduxo a fu Gremio el grande Santo, y AO'uila de
1(:1$Doctores San Aguftin, :rezelü de 'la futileza de [~ 'inO'e-

.nio , quc vacilaílen [us verdades-injalibles, y en p,ublicás'rog.d-
. tivas pedia a Dios: a Logicd/Augúftini libéra nos Domine ; obferva~
.da la debida pr'0po,rcion , quien no alaba~a, el; [udl jngenio de el
'Au.ror,d,el Manifieílo del Gre(nio~!pued¿ {ill empacho apreheríder
.de [os doctrinas IuMaeilro D.S~M::. pero fi [é reduxeíle a praél:'F.
-ca ; ella .íola aniquilaba al Gremio , impoCSibilitaba mas , y mas el
,¿~fetn,p'eí10 'de la CIudad, da110'dte , que :p:ccifamente' havia de
recaer fobre elCornun deíus-Vecinos ; ónerarrdolós con'nuevas
:carg~s','~:y Atbi~rlgs', [obre l¿js'\huch~s q~e: fufren', cuya ptuelia
ilnanifdlare en nCt~-perofeparado ; comoíeqüela del que toco. j

N.3 2,-;:' ,'''i En tie,l11p0 algüño, haGa qúe el Gremio ha ,efpatcídoIu Ma~
,l~ifieH:o,,;b.adudado :efte,lfí [us Individuos.de que no le [on"pehnii:i-
das bs:oo'mpras de.'Vino de traíarco, y deínera aparte; ni íorrna-
Ido~efGl:upulo , d~ que caúía agravio en no permitir a"1:que, no fe~
rv'@~ih0'tkeHa ,Ciudad, yHeredero de Viñas- con todos los' re- > _

'fjurG~ós:nece[[arj0s" 'loe entr~'~ vender en ella él Vino producido.
de [us,prórriedades~pótqüe el.que ü(a del J?ereeho, 'Gtaci'aj; y Pri-
v,i\~gjo'q\ie tiene,a ,ninguüo perjudica; pero-hoipor el míírno Mal.
nlifi~Ifr~'~ddGrbtlio [e'reC011'OCe-,-que procede contra flIS ~iif(nas
R:ega)lLisl;contra..lu_s Exccurorias recientes ; cuyo logra le 'coHo 00
cor.:tj~·di[pel'-dlo: ele,c:nada'ks;fuA:os',y [obrd~11tos; contra una imme-
moriai cóflumbrc,conrra 'ürl'torreüte de fúp:eriores detertninacio-

, nes; y~.ló'que .no-es menos ( <f0icáu'fa,rLl~or decirlo") contra lus
rniítnos .hechos -anreuorcs ~y, FaHeri0t'es a'l-M a'nifie fl:o ; con' cftos
~fc~llo,s tropieza qúalquiera,:Jqu~·.[é fe~ar~del ¿am~~lo real, y car-,
f<rr.eE€Y.,y psereudernudar, y-alterar los lllTl-l.tes,ylnoJom~s;que para..
la.diítrncicn de termines dexaron fixas,'a'd]ierpetliam rei memoriam
los.mayores; ,~', ",' .,» '.{ ~~.' ,. '." ";' ~' ,.{

N. 3 3. -. " " -Far.a.la pF\lleba',d~ ri-1i ii!1~émtÓ e~cufu, Sabios.moleílaros, l~
hallareis, tennin1f@t~.; ..peculiar ~y,opormna 'en la Ordenanza {~'
l,ib~~4;.·rit~:5. qué Jp.nhl~ibea,rodo,generQ!de,perfonas hs comprJ~
deJVi.~o·del1rr,O deSalalUar1Gr;. Y'.!.;üg'ares deJL1 J(¡rifdi~iOlrcde reí, ,
lCgblis~ál.rededor,.,cque"cs.eL\1i.n0 9ue fe llama: de l~rardrco ) la pro_

t

, ,-

hibi~iol'la c'érca.~~~no pódc'rfe:tol11,pdlr ~.l.~,ino" ti~ulado d~ fue:..,
ra;1Ipart~"cn la'.Ordelh1l1za:'~:J1h,> ÜG.J ttt~:fub r.JIbro:,de lo tocan~~ ,



.: "a" t~nos Mancó>,corroborada por d M<fl110_rlá:l del Gremi,o, qtle
in [erro al numo 1 j. y 14-, que reducido ? .7:J C?pimJ9~ [ob~e. ellos

. -rccayo IJ ~oncordia"que a'pro~~ J.a.JC3tholi.c:rM<J~db~ deL Seí1~r
Don Phelipe ,Qg,arro·:·y notareis ~11,laGracia, y. PnvdC'gl'Q éxpedl-

: do, que copié al didlp.num;4'; qu~ ui elCrcmio puede C{)ll1pÚlr
. Vino alguno, ni otra petíona inrroducirle a vender' en día Ciu-
: dad, p9rque aun fe priva a fus habi.tantes"ql1~_pue~an 'compr,JrJo,.
.niinrroducirlo par,a fu, coníuruo., y, coq{,igUlem~a. loque .llevo

. ·hat1:a ahora relacionado procedió la Concordia del a íld,·d e ,1.6.7 3'•
. que apr.o,bo ~l Confejo;y los Acuerdos dél¿:y~mtJl:nient~,qú'e cita
.en mi Ma.pifidl:o'al n1:11]1,8. y lasExecurorias, que el m.1[t~o:Tri,"
.buna] m~n~oexpedir ,p.ara fu. ex.a¿hi oblervanciery 116 Qbfl".ntCl,
<que el Crernio ~nJu Ma-nifidlo no inlerta il1~~gqs,y rod~;q~an{-
·to contienen los A<;:ueJ:9<?s) yA uros de la fupd~iori.dad, ,}q\iJ'c·ll:1s
confirma' i-Et in :Civ)fe jit , niji teta lege,perfpe~~u~a l alicPl&.parti-. (.vr.
cul« eju.s ptOjZOJit4 ju~icqre, vel'refPondere : yo GQt11ia_n.Go.en,viiellra
.Iireratura ) me parece-, !-luehe.de obtener Se.ñt~hcia (propicia. con
.folasJ~s,pal;1pras, que traíurnpta el Gremio enel tuyo al nuú3.) u8.

N.34;' Notat:eis en ~l,.que my~er-io[a~l1~l1téoc.~:It~) y de~a.d~,po:
ncr muchas cofas ,.qqe .deílruían Ju jntento, p~rp' cornoa lav:e~~
.dad nunca le falten puertas para. falir:a .la pald\;rá publicA);l erillos
feis uJt:itne.sr.englones·d~l dichonum.u 8. fe. Ekfcuidb ~l ~l1t8r; '¡¡
,pufo lo fl1fi.ci~nte, para prueba de-que .[QnjpJPbibjda~Jás;'Qrii,p;rás.
.de todo genero de Vino; ya (ea el de tP~fllrC;Q,qu.e es, ~l Jvrifdic.io~.
nal intra limites-de las. 5,' .leglias ,;o ya el de fl!lé¡r~,aparteb,axo -dé la>
dillinciea )' que contiene el num •.anrecedente» lo-copiado 'por.el
~remio.es 1-0Ggui~nt~.J~ ;" Se.' hpga rabe.(:~i~QdolicHerederos de
" Vií1JS') para que noticioíos de-la providencia. no paífd.n::a cdm«
,; prar ~~(Jfa de I~ }u'rifdJ(:ion frilto~lguno,._r,li~r.fino. de tr:afa'lciJ. en
;, ella, ni fuera :.puede<darfe praébamas concluyenre para rniiu-
tento ;.(in (anb~rgq , que el Gremio dexa. ds;'pQ'lJcr orraspanibu-
laridades , que lo corroboran mas? No dl:a clara la prohibicion de
-que, el Cremio n1.oemFQ,:rii fuera: de,: la Jllri(di~i~·liNlo;.ptledé corn- r : 11

prat Vino qlguno ~Yo, .Sabios, ?fsi ·10 entie9cl@,s1y¡{ilacafo me éÍ1;. . '.
gañaífe,) os ruego, \que" me de,e!ar,eis , 'i' expl1qJ;1eis; qué quieren,
decir aquellas palabras.: ni Vin« 'd~t,r:aforco e}r;eJld, ni fuera ;'pr~hll;,
henhs -aateriores a los'Coleeherescl.que puedan, comprlaril1tltd
fuera dela tJurifdicion;' e im'rnediatamcnreJdk¡oLn.i Vino/ de:tr.afo'r~:
(1) m ella:? nf fuera;,luego hablan ~'Y.'fe Ic6.cren~~ftaspalaqras¡ aLrJ.1~~

:- , ~ , ~~-:'

! .
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-,cab)cr !Jurldiciolil, qucle.anreced« luego íonprohibidas todas las
, ~o).11pr'asde Vino, que fe hicieflen dentro, y fuera de la Jmifdi-
< cion, La voz trafarco es generica, comprehende todo. Vino corn ...
.prado , y 110 fabricado po.r el Coíechero: pero mm plur.a fim nego-
tia, tjuam vocabula , para [u,mas ~lara.jlJrdigeocia fe entiende de
.fijera apar'te "el comprado en Pueblos extraños '"yen Íos.diltantcs
~á lJ1as de las;5 o leguas; y por Vino ,d~·trafarco el c'omprado·den-
tro de ellas; y baxo ~deelle genuino (enti;dq~ fe han ,diftinguido di-
chos Vinoscon los 'nombres .de rraíarco, y. fuera aparre : yqué di- '
riais, Sabios) y .que Ientenciariais ,fi fe .os. patentaflcn.lcs Acuer~
dO.s>,~_Re[oluciQ'lilesdel Conlejo, ,que 111ylterio[amente dexc de
tJ.1afuu\ptar el.Gr~lnio en fu ~anifidlQ ? Omito por mi parte e] iri-
fer.~arlos, porque.juzgo qi;1.~"hªib~ari~e' <rPQ loqnedexo retcei-
~g al.pum. i4~',y,quaoto .•contiene el Capitulo ~I lo ce la Concor-
dia.que fe oqíer.ya, fin embargo de carecer de fecha: y el Capitulo
,6. de la del año de .7 440 qu~e,queda iníerra ,al nurn, "2.4: (porque
.~s:inn,egabl,e la immemorial coílumbre , y poífefs1'on,de baver[e
fl:!ltl)it1~-doCauías, y_ declarado el cornmiílo de qualquiera -Viuo
comprado por losCofa¿h.e:ros,cotJ10 conteíia.y cónfie,ífa elGremio.

N.3 5o' " : .Las 'razo~es ~~nq~e fe funda;, íuponieodo li~ihasrl~scompras
de 57:ino" ¡no {olp·.fon arguJncntos~a contrario ftnJu- {que -de Bada
,{i~vtn.havicndo.contraria' poGtiva ley, ü"oftumbre-; finó que íon
Ifophi(ticos: las-que expone a fa,vor,d(:'lps Incolas ]urifdicíonales '
.q?ntra, qU~l'lt:p_(k~o afirrnadol~l numo' '3112'0 'es verdad', ~~e com-
r12;t?ni~~r19qtien·do; fe entiende-permitido, todo lo q~e expre«.1l11'en~

,te no Ce halla'ptóhjb(do "odm;o que eVV<ino_ ésgen.eró de licito
comercio , pero-contra elh.general ..regla ella -la particular de [e:~
Salamanca. Cjudad privílegi'ada, donde 110 átodos fe lespérrnite Id
cB[:Farvino; contradicha regla general tiene el Gremio fusR~g4;-
lías '"de :qu,e (I1S Individuos ..tolos puedan vender Vino'; contra di-
cha regla.gene.ral :re,cay.ü.Ja Regia Paculrad , y Privilegio de Al'oli-
:¿ig~,)i PueGos ;'contra la libertad de comprar -Vino las'Ordenan-
zas., Concordiascy ...Executoriasdel Conlejo '; y en fuma; contra la
r~gr~gePleral ',:d~,que, loS .Pucblos íuburbaaos debe~ gozar de las
k,gana~'concedidas ~ lasG~pitaks " clHn los pri~ikgi0s del Cre-
mio , "{la immemorial colkimbrede no-permitirles la entrada' ,'y
venta de dichos Vinos;y é~~ (p'ar~ q~1Ít~rtodadudaá cerca de e[~
~~-lJlateria ). la reciente gaaaqa Execuroria- por la Ciudad , 'y Gré-
mio de Cg[~c!1,.er9S~o{l(r~a·el C0legio:.d~,Nobles 'Irlandclcs ...de la. .." '" ( ,'- ", ' .[.

mu-



mJ~1a Cilldid, quien¿s11)vi'endo pue~o :T~J<)e.l'}üen que ·ven'd1311,
- el Vino cogIdo 'en las Vií1as de Aldearrubia,Pudilo ]uri[dicional,
-de donde ~'ntralnlos fuyos lbs Vccinos ~o[echcrós éle'S3laman'ca,
- fe les mando, por difi41iciv~s'Sentencias cerrár , y G'ól1üa ambas Co-
munida¿es un dilatado litigió , y mucho dinero; dH el que ~ nir:":'

.,gnna Comunidad EcleG.afiica, ni Regular fe le p~rmite vendcr'Vi.
, D0 ': y quien las podrá negar el concépto de V:ccin.os de Salaman,
-ca con mas propriedad "'IÜé a los Incolas'[urifdicionalcst pues cuf
~ñellos ; y no a los Vecinos próprios -fe"les .concedc tan rotuñda..
.mente .la cntrada, y venta -de rus Vinos ?' diremos, que el Regio
'SerIado dé Valhdolid procedió cauíando inju(heia ) ° que ámplio
.a' mas de 16que era razdn~l'~sPéivilegLos de lá· ~i\.tldad, y del Cre-
-rnio ? abfit femej:mte úljutya ; pues/cómo cl.Grernio: boi concede
a los Júrifdicionales ) k) que aego, y riene executeriadoconn-, fbs
Vecinos ?, cur.procede ran 1l1configL1iente, qu~ antes, y defpü;esr.de

:divl1lgarel Maniíieflo praáka ; vota,.y aClle.rcl:a<todo l~ contrario)
quebaxode fu rniíma )firéna l:oIú:ede:n;ras Diputados> Confie&>;
'que nolo entiendo. En 21. de Enero de dte,:añó fe ópuío, y' (ion';':
.tradixo.á uu legitimo Colechcro la -inrroduccion: de Vino'rqué,
otso le.vend¡b;~l quien podía introducirle.por ,t1alhu[e'áforado, Gtli, T",l
otra razon, que la' peculiar de que era' comptadocven '11:8. de
u\bril de elle afroacordo-, y.vot010·'~ifmo ,{irfembargo de cor-'
ter fu Manificito : Cur tam' "vitrlé? Suponerle el 'Gr'emió ,fLlbrdgjclci
en,'lugar de los Jurifclicío~alespara poder comprarles el Yino'ci911'" .
.:fid(o también , que' no Ioeríriondo': Lrtj'Ciüd~dpdr-. el Prii¡ilegib~
y 'Gracia dela: ~eal Facul:t~d' es la unica.~ q~é, falftibrogo en el.lu-.
gar de los Vecinos deja Tierra, y fu~ra aparece ;1·paFa poder; ven~:
der.por menocen fu Alondiga" y Pueítosel ,'V:inb t1e fllenfap t:'::':
-te , que fe vendia antes por rnayor, de[de, cuyo: día ~óetTarbl1
,Bodegones, y Taberna~ ; r'quedaron .privados todos; a exoepcion
de los Individuos del Gremio, de poderlcnttarj.ni vender -Vino, ni
aun traerlo para [u conlumo : EGo s{que es lo-cierto , Id concor-
'd~do ) Ylo que la Real Facultad manda , pero qJle>el Gremio pue.:.'
.da comprar Vinó a los [orifdicionales, introqblGir~le ~,y venderle;
-dando 'por 'c.aufal ;que fé halla [ubFoga'clo'en fu':.lugar; ne'me es
facil compo~er ',co,n ,los'co~tos "leg:al~~ pri'udpios;' que reté\ngo:
los Incolas, yIjuriídicionales, J[w JU'fle~'fi'Vrinjufle)ho pueden entrar
a vender' [Lis Vinos en~Salamanéa,. por 1'~po1f~fs10n ? y práaica~
aun quando la Real,Facultad,u'?ló ~xp-rdrara; ptres·,t?l1~Oclf..@~e:;,
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mió, y 'ftls Indi~iduo's "qt1éTe'con6~ífanf~broga-dos-;<L1an d;4

i
te..: "

ner ma~ Derecho, que renián, y tienen los,juriídicionales? V uel-
'va ,a ~epetir,que no 16 entiendo.Si ,acafó'H Greini~(fegUl1re ¿."pf'i-
c~,al numo 3 8. r fe funcla en qu~ 110 encuentra- razón de di[p.i't:i-
dad entre las compras de Uva , y Mollo , Y'entre las.de, Vino,~;.y
argt1ye, que íi las primeras-le ron licitas ,; c!;ti: no las fegundas ?, mi
cortedad nota , y reoonoceranra.como que lasprimeras fe afian-
zan en -equidad , razón, y JufiiGia; y las tegundas carecen de ella,
y fon conrrariasá leyes, Reales, y a las Municipales de Salamanca:
oíd) Sabías, ladiferencia, No pueden.Jos Cofecheróspr'ometerf~,-:
que el ~FUto de _flisViñas, fea tan medido ,que ni íobre nífali:~
pal~l1llenar ,los, Viaf~s , y Cubas de h1SBó?egas ; y Iepierdc el Vi:
ng Gempre que la.Cuba' I?o quede perfe~l:am~nte llena; ( motivo
po~~quefe les há diíin1Ulado la cmnpra de',a.Igunos cortos canta-
rospara que las I ateílen ) en.eíla.cquidad fe funda el Derecho .t
accion de poder com prár U va, y tinta,' p~ra' praétidlr rus encier-
ros,Fy para '~l1e'el Molto de fils, coíechas ( qr.lÍcQ;'quedeben intro-
dU.bit') qucde,affegúrado, efll~a.s Cubas, con el qt;le fe le aurnen;
taíf~ ,'y citas perf<fttárneme llenas; pero comprar Vino', para.vol-
verle a vender, es e:fpecie de rtcar0n.ía·; y. por tal la con fid'Clio' la,
')r9~nanza;pr6-b.ib.ie:ndo todas-compras de.elle ge-8e~o.' , • ': ¡

N. 3-6 .: 1 ", Lo; qUf;: no "a~,lÍIiteduda ;:,ni·~f~lttrpretacion cs, 'que' {i fe pu': l,

fieífe en ptaél:ica el Ñlanihelto del Grernio-, feJegulao las fu neítas
conícquenoias.que propongo' en el ~l1~j! '·I,.porqúe {i .boi '~on'7 5-.

" Individues , fin' los qt,le pretenden.íerlo ,fe aumentaríaíu numero
mas d~:'~700:,J unos a otros fe cauíarian flltt0tal ruina'; que por
de contado fe' extí:ogílÚl ; y íentia.la Ciudad el daño de, ver ani-
qu~\ad(i),é~uuico: Proprio en, s= puede ~fia.rrzar fu deíempeíio ; '1'
que ';Csi C01~O" pfJr 110 Cerfuficitflte elle ~ ni los demás que go~
zaba para laíaLi&fac¡;cion de-,cal;ga~; con conocimiento de Caula

,fe diano ~l Coníejo concederle los otros .dos Arbitrios-de 2.0.

mrs. ~ y 'd de real. en' -cantaro ::v,iendofe onerada de empeños, .fa-
licicaria ..otross. y'.el Co mun "fobre' los muchos que fllfre'"cada dia
fe hallada' mas cargado; y 'que íi'fe' e1igiefTe, o norniriaílen los:
Reg~dores, q~efe F~c:'arga-íle mas, y mas, el Abaílo; y coníumo del,
Vino'; fubirlJ fu pr,ecioa tanto ,"quanto dudo fe halle en otras
Ciudades ; y en ~éIlo cQn[eguir.i~~ íumauúlidad los vendedores-á
coila 9~1pobre' yecino. , '

. I PUN-



.t.» ARANZADA DE Vlñ.AS:SECOMPONE DE '4:09:
..ifladales de tierrao,y 5 B' cfpas , ~ue praducen 1oo, cantaros de Mof
to : el"DoEfor Rajcon dice ¡que la aranza~a confla de._400. eflddales)

iY 400. cepas, incultas, c¡ue no prpduocel'!u.nas,co~ otras 1 5, c:antarós~
.Y trae para foprueba el- textode lfaiaf Cap.o 5, t. 1,0.- DeC,CHl o' •

"~, enim jtlge.r.a. vinearum .faciunt 1~guÍ1culaú1unam. _ .'
..1 :00"

j • ' •• ;. "

N. 3 7 .~~~~O foliclto el diélaroen de los Sabios (d~re la refolü9io~
~:1N° rt ' ce eGe 1?UI~to1, el Gremio " y fus .lndi viduos han-de~¡-1 'I:r~ .' - o o' .' • ,Jt~777~:. fatisfaGCr a mis, dudas. Si CO\lJuló{fe ~tlos p.dmero.s,'
~,~~~ '/ • 'o, • , .._.

• o .me darían la te[pu.cGa del };C.Ce!fo: aut non-in..teNlgo.,
''1uid-jit de quo me conJult,teris¡, 4Ut 'l?4laeftulta ~ftconfulta'tio- t~/oa~
plus enim t¡,uam ridiculum eft dubitare .... y los fegu ndos es reg,~ljlr)
'lúe me entiendan j quede pues para-los. doctosel verdadero [en-
¡ido, y pr~pria inteligenci<\ dd,myGicd en qüe l~aias fe expli~?ba;;
yel Grel11lO,'Y yo lQentendcrérnes 'en el rnaterial grammat(cal:j<
:y' literal pYioutjacer: Acufa el Propheta las F.ela¡tadas;conciencias o

del Iíraelitico l?uebfQ "y,ep parabola, o por. ~'jcet1'lplo les pG>oe.a r
viGa el abaadone .de íÍ.l& Viñas , qq~:eUan incultss , y delcepadas,
, llenas todas de maleza-s-en tantó grado', ql1e Jdi~z:jl,1gad!ls;I"Qaran- o

zadas apenas. componen.una-peqeeiia f(uéhfet~ o i lo mifi1,19; $.lgó~
en el. tercer Punto .dc.mi pri.L:net M,at;1,ifid\:o'nulll~ 3 l.'. y,:o,4glüen..:
tes, de las Viñas de los Ccíecheros: Replica-el Gremio ~con fati'~
facciory. á-mis cargQs. ,.que la aranzada coníla qe. quatrocienscs e(-
tadales, y del tres mil.zepas, .bien cultivada~) .ycuidadás" y que
en a110S regulares' dan' 1'00. cantaros de Mon:ó~cada una , y trae
por exemplo al num, 6 '3' las Viíias tituladas Huertos , cOhúa·en;.'
tés ala,},\ldeguela • ..-V;amos claros, .es exag~r,aeipn, o:el ,Grern:i().
dice 'en cito lo queíiente _~Si lo prÍlnero , ql:l,ées a le que, me in-
elino, mediante el excmplo de ,<-luefe vale dk las Viñ~as:<le·la -Al-:
deguda ,dónde lrl0 fe~ogef ni un cuebano de 'Uvas, como; á to-
do~ conita , callare,. y ~d hablaré mas en el. a:ífumpt0; pues.que-
da indemne el tercer Punrode mi· primer M'agiflel1:o; per,a; ti 101
fegundo;:Jic argo dos mil, y treícienras aranzadas [eran l~s:tcorref~'
pondiemes'al Gremio de.Colecheros.con <;ém'fideracion ~kª~met~
to de las compradas de[de que fe me eO,P(ego. r.azon.pb(tqJCQf:h
taduria ) en cuyo tiempo eran 2U2. 5 2.; reguladas por 400. cepas,

o, . ~3 , ~ - . qw:
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qUé eS' 'h5>que fe obfava para admitirles gdr .Her,ed~rbs, afc¡~11-'
de íutota] a 9 2. 0g..pero ~onGdérada la aranzada , yconílando de
, ; BoDo• re[ulta haverftis 1Uén"tos '" y novehtd m~L.cepa'S; dudo'que
las haya Gle[de·SabIbál~éa'~Ja Corte i ni puedan cabér , bb(e"rv;ida.
la diílancia de elladal dé unas a otras, aun quaudola phahta"Gj eri-
ja rerrenodelde caa Ciudad-á Madrid, y planté una 'V'iñ:a~que fea
aílornbro del Univcrío. - ~-.- ~ , i :

N.3 8. . ' ~ilos arboles [~ conocen 'por. los ffl.~tds,!~0nno 91eti,or pr C!'-
'pnedad hemos de fjcat e~ fruto' de ellas ViÍÜS" y qLiamo\ hah pro- ,
ducido.ccn arreglo ~ lo qu~ tós}lueños han comribuido a' ta :Igle'~
'[¡a.por; tazón de Diezmo;" y ldxcis.de que las de los Coflté·heros a~

- S::tlan?,átncaproduzga'n 1oo. cantaros de Mello, reíulta, qúeniadá
Uegafi a los 1 5.q\1e ly01es concedo, En lálglefia'parrotbia'l de Santa
~Í:'ll'alia de Salamanca tienen fú fdigrcfiá los ~aballero$,'y .RrgidOi~
res D0t1á líabél Maria SOpl1e~EJl,Peúas , Flores, ,Gmi-errez, MuñiZ-;'
Zurita, [u Yeruo ~Glltierrez,y Ra[~on, quienes han dado razon eú
la Contaduria de las ªrari!-aJas~ d,e yi~as q~~ 9i$frl1tan~J para que
el Contador les arregle las entradas de fus Vinos, [egnure[ulte del
~fdtG,y"'a[clende [u' total ~ ',,67, Nombro a'dtos Caballeros.por ....
qu~':ltodosconite, que mi.a-rgum ento 'pro,éede deduciéndole da
unas·'12.etfdnas ricas, de laS:'tnáS' dtcün~hnc-iadas,; y timoratas", de
quienes fuera injuria'-pl"e[lih!it}ql1~" (19, han pagado los Diezmos
,~?tegros , y qui~nes no pued~n ~l~n~s de cultiv~r bi~L1rus Viíus"
pblitteóerfon:atos~ ')"a fü~r de'agtJadecrdós: Es.~fsl;,q,tle eltotal prp~ ~~'1-
~ua(rdetodas ellas en el P;¡tf~~o'~31Vrb ("f]u'e püe~d(\ [éivir de quin-.
quen,io;ptiéS a~nql1é'nó,es .de ,fos.n1la$~fc~rtil·es,no.ha fIdo de los más
cfeafos )-es,dde 2.B'~30., lt-lego fale,la,ilaciort de que una aranzada'
€óñ ?tra ha pt:'ddúddo 6~'cant.a.f?s,e~cafds de~MóHo;:9;'meflos da
lbs que llevo yo regulado ;"Y:94: menos. de, los queJupot1c el Gre~
mió.La m'8yor..en razorr Q~l rruFner~ d'e aranzadas, 'que obtienen;
es.lanoeicia, que:me ha. ,patf.:rdo el Centador; la-menor la que me
ha fl:lbtnlniani-dó'el~ adojl Zillero dé,didlir Igld-ia ~<i:rel' Diezmo
t1agadb 'en, b coíecha del :lno1prbxlti-1Ói',~,:cuya fátísfa'cciG>n aumeri-
te:1~Hertera patEe, q!medéXa'rO,ft eh los.I,Ju~ares ~: Parada, Cantal-
piño~ Ornillos ')' Gal1dlanos, ./y Moriícó Ios duenos,pbt razón del
te"rrc'l~ó, Y'con ar'reg:o' a;h!¡ f:ntenda general de Di.¿zni.os ; 10$1re~ ,
fe'tM()s Pueblos ton pll1gQ:e:s~eóm'ofuF'ót1~ el Gremio al nurn.e 4.
detl~ Manlfie!.tó'iY [lende>' ciettss ~;~sprem~fas;,la i1ack5n ..es conclu-
yfjnúe,y-' fa~epVf:GOHfeq~~l~dá>,q~e'cl.Grer,n~of¿ óng:4Líla~ y d'ertla:;.,
..:.;':- ' \ {¡i-~
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< fradamente exageta el pt'oduéto; ce :~lne o: 'ror a ,.e~1~t1tlr3tlv:a
quema que he; gyrado correípondc a cada- aranzada 10s'6. cama ...
r~5 de prodoéfo , ~~ehos fJha~" para ~oó. re[p.onqa el: Crc mio;a"

.cíla duda; prefumlra, que los iugetos nombrados dexen de ·pagar
,el Diezme: ábjit el ima.ginar1o: pues en qll~~O)1G[h: el que fea tan
'corto el rrodu¿{o ? el .Grernio lo ~it:~,yo no 10.alcanzo, y por eC- .
[o lo pregumo, y no encuentro otra íolucionmas de que o no '
.es cierto, que gocen tantas aranzadas, como [~fu.ponen, y fe ano-
tan en la Contaduriapara facilitar, mayoresentradas de Vino , o
fjno', que a exernplo de lo que acentece en :~lVino hai también
hueco en los Diezmos-: a ella duda fq16 el GremiQ puede encon-
.trar íolucion: porque {i la pll{ieífe a los Sabios, hechos cargos de
las premiías, repetirían l~ anterior refpuefb : au.t non intelligo •.••aut
valde flulta efl confult4tio tua: plus enim 1uam yiaicu7um efldubitay'eo ... '
,que el Gremio fe engaha ,es la concluíion Aue, yo infiero •. , :

:PUNTO QUARTO.~·.··,
."¡ .

" ,

LOS HVECOS SONVTILISSIA10S A LOS VECINOS
de Salamanca, contra c:rrya utiLida,d fe, .J.ir:ig.e eljy[-apififjlo del J)/géJór,

Rafean: concede eftdo r=» ,nieg~ 'lb fogundo ,y fe acoge.:<'r ~, ,
, al t,exto, de .san ·Matheo~, - ' , ' .,', .

. ,,.' " __ ' r~:~.~·~~1 ,.\ ........ .."."
N.39.~~~,EGAR ,queel bendid,~ de'huec?s con qbe fe,e.nrra ef·\

~:'IN 1~II~tVino en'Salarnancapor."la CIUdad , Oblig~dQr, .y,
'5)1' ... I ~ t: 1 "1", '1' [¡ 't T ' 11' r~< .. 77':'~~ 'COlee 1eTOS iea.un a" l1S'Y ecmos, es egar a, tal-el-
~'~~~iiI.~~ . " ,\ I •

, . , tado de ceguedad, (:0111,(:) que no partIcIpe de las IÚ-i
ces, que c.Xp(lrce el Solcn.íii carrera, afsi lo füpo.ngo al num., 7•.
de mi Manihcíro ; necio, e ign,Qrapte es el D0~or Raícon i bien
me conozco; pero_no tanto, q\le no.alcance los/grandes commo,
'dos, y utilidades, que, trae configo dicho beneficio ) y en prueba.
de eHa verdad" manifdráre en-qué éonfifle , para: que el.qq~ no'
c{la inltruído fe entere,;.:~)el que, lo dte note las equivocaciones,'
que encuentre. La Ciudad quando abaílcce quenta con el ;, p~~~
regular precio al Vino, y d Obligado 'con íuperior razon proce-
de- en fus po{turas ) porque expreflarnente paéta , que no ,ha de'
haver novedad en la exacoíon de tributos, y una ;.y otro, cami-.
mm, en el fL1pue~o de 'que .el pelleje, ~t1odre hade, traer' doce, .
cantaros, y- ¡q~e a f61 Reall1a.s;ienda poJ~andecontribuir cen ~?S

j . • '. --'''.. ' d c:,;"
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derechos , que '.lLreJpeélo de tres por cada odre, o pellejo'; con,
igLIal regulacion a la Ciudad por el prim~r 'Arbitrio de 2ro.'m rs.~ en
c~ntaro , y por, ocho y medio por. lo' concerniente -a-105 ot ros dos
de real en cántaro', que goza la Ciudad , y Real Holp icio; de for-
rna , que el carro compueíro de qu?tr'o pe\\ejos ,:en'q ue fe intro-'
ducen 48. cantaros, ,en quanto a la contribuciorr no fe han de ef~
timar mas', que los referidos; y con coníideracion a losaaAos de
compra, conducion , venta, y otros inditpeniables form~ el CO[~:... /

tador l~ quenra de a como (~leel precio del Vino", quaotlo adrni- .
_ nií1ra'la Ciudad, y con igmtl coniidcracion proceden tos Oblfga-

dos ha hacerpoíluras , y mejoras. ' .' '. J " " ; t ,

N. 40.':~ ~Si no g~zara S~latl1anca det beneficio 'de, huecos ,fin.~ queT

, fe exigieífenriguf0Gnnenre los ~~ibllt,oS,yArbitrios.á proporc ion
de las: can~aros, qL1~fe introducen, cuy.a, explicación es, cantaros 1

netos," feria tan exorbitante el precio, corno que la azumbre de
Vino que hoi fe vende a 1 6: ,quartos ; alcenderla a mas de 2.O.;.'

Y ultra de fenti~ el Pueblo eae ,da110', "GO!l((~gL1lan ros Colecheros '
mayores lucros, 'porque fi en las ccm{pras-.,qUe .hoi hacen) inrcreí-
[an un-veinte por ciento.ccmoadredito al·:n.u.m.~37. de mi Maní-
fieao:, y Plan qce coloco 'al fin.,. entonces lucrarían mas, íi.
acaíc fe les hiciefle gracia en permitirleslarentrada.dc algunos can-
raros mas de los contenidos en la Gui,a con quelos conducen: co~"
'lTIO' púes el Doctor Ralcorr.quien cree tiene dadas b4flante~ prue- ,
bas de quamo le mueven los inrereíles ;derlos.Vecinos , y Pueblo
de Sala rnanca, y ,qu:aoto d¿[eá fú alivio, liavia de pretender en' .pLl-:-,
blicos Manifie!1os , que ceflafle, y fe extiotuidfe tan grande bene-
,ficio a [ll's Vecinos> Corno ,falrar~al juramento preítado , 'quan-
dorcnrró al ufo de Regidor? Corno (aun quan.do .no mediara otro
refpeto~ oponerte a la grada, y beneficio, ~t1e el Pueblo Salman-
tino logro, á.inílancias , ruegos,; y por el patrocinio de la Athcms
Salmantina fu'gdn Madre? y quando todo faltara,como exponer-

, fe'a'lós r¡dgos, que toca elGremio en fu Maniíiello .num, ,4 r.?
~é Iuerzas ~on~as del DoétorRakon, para ~eGmrlos, fi' fe'.vice
fe infulcado de la Plebe-y quien le havia de proteger en igual con-
f1ilto? Sabia, el Doctor Raíson, como fe patentó en Clauílro, to-
dos los lances ;'qLlecita el Gremio a los numo '4,. y 46., Y por .et:.
fa razón al narn, '2..7'. del fuy<;>coníieíla , publica, y, protelta "q~~ ,
no procede contra dichos, Privilegios, que no es f~l~n fe daru-
nifique'al Comun , con lo demás que notareis f.dgé1os "en dicho
Numero 2. 7. Y fin embargo de tan reiteradas protclias, y, tan evi- ,
. M den-
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dentes pruebas [é k1nfult.l,[e le ¡'nfanlaiyléleJeufa,y delata-ante fu:
rnifma Madre la\Ufliv~r{iQíl9~e S,ala~nancatCOº, eJpahado premedi- ;
tado modo, que conlla-á todes-:' Ha~.a. dtp llega láperiecucioní a
tanto la .ellen;.iiÜad !y aun pudiera decir .mas en el.aflumpto !~El ')
Doctor Raf€oq .afpira~defea",y·p,(er~nd~,qne fe coníerve :el·Privp~-¡¡
giolde hue'~0s; ~p~r:0terne, recela.yle <;:,aufaraAeh;>r,que .cc:pier.GR,
:G fal:~~.1ui el ::,l~ufo', yll~ga:anacida :d~ :quiene-s recela el, Gl~~;

.• r • •
mIO. " , }'.',. '.- ., -, • 1

N
4
4 I-.'~ .Cómoaísi, re.plicara¡{i,contra l~'prDtefi~ inferta al Num:2 7.

, de:t? :priinH:!f Ma.nihe~Q , y 10 ¡ql1e afirmas 'en e.fle" ~na a h-yi;f:¿
'taquanto rexpones en el Nurn, 3 i, CGIl ,laf:BrUrneraGI.Ol1 ..d,c ,l;ia;¡
ITaS ~'it1é ,,~~:ti{anljI{)sC€>fedwros ,?, ,'110 "onJpira' dicho'N.nm.,-3 l. a ' . . i J

que fe extirrga!n Jos :hue.c'Ús?no esenojq:m,figb1i~nt~,~ lc~repreíenra- .
do al Con[~jo ? J!l1.ego 'o GO,oEdfa lá conrradicion , ,ó fino, Ji 'p,et"-
maneces :peniro2tz, ,[ale po:rc.onfe<que'lJc1a,qúe tu M;}l'li1ieíl0'9ire~-:

. ramenteprocede ,a -que: (e.,quiten Ios-húecos /·tocame; ,a ll1iJa f~1'"
nsfaccion de di!eyearg0.·, Y,:,ld.a~ar;el íentido ~on'que_ procedí ea
dicho Nurn, 3 l. "f ~ .v;ofo;-rr~~, ,.sJ}hi9sJ~,deci'(ioni) oidos l.~sfU¡l~
-darrrcnros, La ~i~dad"de·,los- Cad~li<;os ·Mo(2).'G1S ;¡'qt1c;han,(¡Qn~
¿e{tldo '10\5 11tlecos', remitieron ~,por';beneíicio del COÜ1Ufi lpsf de':'
redios 'que ,les corrclpondiande doce cantaros-, 'que 'cnrra13an, en.
,ulil,p.ellejo , corrténtandoleeon Iaeaaccion 'de Iolos'trcs ; a: igu,a-l-
refpero;procedio1a Ciudad en lotocáote al.primee Arbit.r)9Jde, 2.~~¿'
mrs.:y beneficio al Corhuuenci-otró de Real en cantare en-el e~-'
(;e~ov, que hai .deíde ocho y 'medio ,a.doce; y aunque.á villa ce
jguaks :gracia-s; y remiísionesen propria, y '~xtJiaaíignifica<:iQri
no puede, ni debe llamarle perjuicio de la' pa:rte~<-1ueperdona ,' la
'graci.a que hace, y10 q~e' dcxa decobrar ; reniendoderecho pa-
·Fahaccrlo, enlaio-rnodo ,'y :(igniflcacion, menos propria-pucde
decirle ,:que faledamnílicada ,porgue no cobra ,ni exigeqLlantQ
pudiera, y fupuefl:a ella di{linciofl,conGde¡ad, Sabios, q,ue Iobre
1a.,grflcia.hecha por los Monarcas de remitir l~'sder~!?hos de nue'{~
,cantaros en.cada pellejo, cententandole con 'fólos tres, ha aumen-
tado el Gr~micipor los abllfo;·dtrós quatro: nias, fobre los 'ci.que
la piedad Real rernitio, porqlJe, introducen halla 16.c Elle exceílo
dexará de fev aburo : menesmal me 'explicare , fin~perder ·de, vi(l:a
quanto dixe ~1'Num"3 r , En los 6@H;'caritaros,:ql1e el Gremio.in-
traduce, y por. los que unicarnente p~:gá a la RealHaciedda Íos tri.,
bucos correlpondicntesá ¡'2.B' La Catholica .piedad :conGeñ~,e,
aprueba) y remitehalla ,4,8~.canraros , qi.J~ {irNen'J1araA ~ar," e]
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precio:, rel que el P4ebl'o' logré deefle beneficio, pero el ex~~{fo
d~,488: a60g. que otra gracia, favor', ni liberalidad tiene, que el
~ellcrado abuCo? Juntad pues., Sabios, lo s= dexan de p3gar los
l1,ltroduél:Ol~e~de~de 48. halla 60. ·con. lo que la Magdlad, perdo-
na" y faldra lD,falIblela quenta., que formo al dicho Num. 31.: la'
mayor parte ,~elnitid~., ( que yo llamo en l~to modo perjuicio) y
1~reitantc u1urFada COl~trala v~luotad dd Monarca, {egun en-
tiendo , y cODCIbo. Sera razon , que por el abuíodel menor nu ... -
l~ero' de, Coíecheros, Y.que ellos le inrereílen {lenta' Salamanca el
dalla de que fus pobres y ecinos 'carezcan de tan gr~nde' beneficios
FtWS ~'eelles gordos,fuerres,y poderofos es de quienes yo me.quexo, '
que fon los que mas dalla cauían : porque todos los demás pobres
€ ~infelices Coícchcros apenas .logran del beneficio de huecos.

N;42.. \ .Tan opueíios ion 10'sdiólarncnes de los h@~bres, como que
lJ.o:falra literato de los mas íobrcíalienres .en fu facultad, que fun7"
(1]0 : no tener limites los huecos ; Q:l~iqofe fin duda de la Ienccncia
del Levirico , que fe patenta ~I) los {idos maspublicos Salrnansi.
nos, y explica el {iguiente Ve.rfo : Paffara.en faz nueftra vida. , con

- r.eglar, peJo ,y medida, Y" parece ,que aunque fe .hallaba enterado
del Manifidl:o del Crcmio , no reparo en los huecos deque trata
al Num. 5 o. o noJ.e'acomQdo·,lo'que expone. en fatisfaccion del

". €aLop.or~mi.propudlo al Nuen, 1}' de. mi primer Manilieílo '; no
. loextraúo, PQrGlUle·c01l1.oes . .facil de Creer', que para. .: iacár. el ViL

no de Salamanca. bufq~lcn los Cóíecheros corambre de igual ca-
h'fchi ,.de qué utan para la .introduccion ~Voi '2ues; a ver fi puedo
conciliar fu cli61:amell con :el mio. Dice bien, aísi es verdad, no tie-
n~n limites los' hl¡lecos ; porque' no comentos los Coíecheros con
lacabida.que tenían los pellejos del Gremio de Odreros, .aniquii-
laude a eíle, 'Ocurrieron a la Mancha, y fabricaron corambre de
U~1atan exce ísiv a , qual fe patenta en los Soportales, immediatos a

, la Lonxapublica, y deíllnando a expenlas del Gremio períoca,
quela cuidaífe ,.y cuide ~ es temible eLfatal evento de que fe ex-
tinca el de Odreros , -quien (icnteel daño de que uno, .O '. dos de
~.f\:~oficio paguen. por 'cncabezamieQto lo que ~ntes fe repartia
entre muchos. ( Supoogo , que el Gremio de Gcíecheros con mas
propriedad fe coníideraba fubrogado en el de Odreros en quan-
to a la contribucion de tributos a la. Real 'Hacienda, 'por. los inte- .
reíles que' faca en el . arrendamiento de corambre , que fe íupone
fubrogado po,r lo re[pe¿l:iv.ea los lucelas Jurifdícional~s .para C0111-

. pr~r1es el }Tino ;' y fl1pOLYgomas, y...es, qL1~no havrá dcxado de
_!. ~ \" ía-



fJt~~acerlos los tributos ccrreípondientes á viGa· de' lo qne dice JI.'
Nurn. 5 l. Yfia[si no fL1eíT~,fe pa~enta campo .mas dilatado para
[a dclacion ,y acuíacion , que el en ~que fe cíparce el Gremio ca-
[umniaudo a 10S Regidores de contraventotes ~ la Real Facultad,
a que fati-sbre 'en el immed~ato Capitulo. ) .~.n el referido fe~l-
ridó, propria, y verídica practica, ~:S cle~.tQ,que los huecos río rie-:
Den termino, pero que los debcntener , o 1'017 mejordecir ,que .
lo tienen circunícripto'á 12,;- can raros cada odre; es tan evidente,
tOlTIO que U0 fe dará prueba eh contrario" que 110 fea la del abu[o, .
por elqual fe pierden los Privilegios¡. ".1" ,

N.4 3. < EJ.13 ~de Octubre del año de 17 i.8. en que fe proveyó el
Auto Providencial por el Intendente Don Rodrigo Caballero~qll1e
cito al Num.s o.dc mi primer Manitieflo.íe trato a cerca de.la.ca ..,.,
bIda de los peUejos,y proéediendo de acuerdo con los Inrercffidos, ' .. "
fe entablo el modo de como fe havian de regular, y ellipuloen las
Concordias de los at10S del 44· y 745. en aquellaen el Capitulo
l. Y en la qué hoi gobierna en el 9·" que.al Coíechcro.que no tu-
vieílc encerrado mas Vino ,'que el que correíponde a las aranza-
das , que goza, les regulaífe el Contador 1 para fll. imroduccion 1 z.,.!
cantaros por pellejo; y al que tuvieílc encerrad o mas Vino, qúe. el!
correípondicnte a las aranzadas , por 9.; para que go:zando. deLbe",:·
neficio de huecos, pudidfe .inrroducir el aforado~ de.que fe ílgue.n'
los 'daiios, que.manileíté al dicho Num.xo.de.mi primer Manihef--: .
-to,' Suponeíe en dicho Cap. 9 .de la Concordia, que rige, quejos
-primeros.á qú~enes fe regulan 1 2. .110 deben g~zar del' beneficio de .
huecos,'y fe fupane, y dice mas, y'es, qne en cada carro venían 5-
pellejos, y hoi ha llegado eltabtlfo a tanto grado, que en 4- entran
,algunos Cofechcros el Vinó;que introducian ames en 5 •• Quereís
'mas prueba.que.la 'propudl:a?:vaya otra,para remover todo eícru-

. pulo: El Común de ella Ciudad ha obtenido reciente Privilegio, y¡
.Facultad para ,exigir 8. mrs, en cantara. de Vino de quamo fe,v~n""
da en Pucllos publicos,y Tabernas de Coíccheros.con la particular
expreísion de quepueda cobrarlo de los cantarosnetos , que fe en-
traílcn.v vendieílen: es afsi, que el Coman no exige mas que a ra--;
.zon de doce cantaros por pellejo: luego-tienen los. buceos cierro
-dererrninado , y prcícripto, termino con nombre proprio,~o ter-re,;'
-lationem ~la cabida que han de tener los pellej os;y quando ello fal",
tara,ferla jullo, que ,no huvieífe termino en los hue~os, y qu,e ere-
.ciendo el.abuío fe fabricaffen pieles de Becerros paráaumento Ide
la~entradas ? decidlo, S~bios,p,?rquee~ todos a~L1mptos íujero l11;i
dictamen al vueílro, . ~ 4-:. .
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._,~, . del Manifiefto del Gremio.
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N.44.~~-!~~UE Salamanca exige de fus Vecinos,y'demas C'~nfumicIo~. ~JQI;~ res 10~Arbitrios ~l~pue,~~s fobre cl·~baao ,de Vit:p dd
~' ';' m;":,¡,g¡) que [e vende. en la f\IOnol.ga,y Pudros públicos qmen 10
@'r..:ll'lr~~"·~ .'. ( . , '

. ha negadO?nl menos, que cite gravamen [ea el mas pe-
.fado que tiene el Pueblo Salmantino'?' pero quienes íean los unicos
'parricipanres de elle lucro volotros, Sabios, lo dccidircis enterados de
·los hechos: el Comun.v Hombres buenosde ella Ciudad paga por [L1S

moradores los tributos del' Servicio ordinario, y pará ello exioe 165"8.
mrs, en cantare: la Ciudad fatisfJce los repartimientos' de 'Cu~os de re-
'paros de Puentes, Utcnlilios , y quanto ,conduce a los-indiípen íables
gaftós de Guerra, cornpolluras de caías-en que fe aquarréla la Tropa,
y importe de V oléras, elefonna? que compcníando el. producto de lo
percibido _de dich~s Arbit~.ioscon-lo pagado, quizás montara mas lo
delembolíado.que lb que hayan' retlituado los' dichos Arbitrios.de que
podrán informar veridica,yde[1pabiollad~llnen[c los No'bles,e llultrcs
Jndivlduos, q~e componen -la)l1nt~ de Próprios, y' Arbitrios, íLlgetos

_libres de toda fofpechJ,'y ,zelofífsimos' en el cum plimiento de rus en-
cargos: eaos dirán, y declararan los lucros, que a beneficio de la Ciu-
dad han reíiilrado, Iarisfechos los Réditos delos Ccníos, y demás gaf-
-tos referidos'; y el Gremio, y fus Individuos " mayofé's intcreílrdos, '1,
:partidpantes en quanto-iílde~i'd~mente introducen abulando del. Pri-'
vi'legto de huecos ,. con qu~ h.111contribuido a beneficio publico? La
Ciudad rcilitnye , y remunera ,y paga por {lIS Vecinos las iílGi1ua-
das contribuciones ,que,:!i faftaífen ellos ·medios .deberían íoporrar
'por repartimientos ; pero quien hafla ahora fe ha metido conel Grti-
mio de Colecheros a exigirles 'contrihucion a cerca de los' exorbi;
tanres lucros q1:1econfiguc' .? 'arrienda la corambre, y no séf por ef-
to pagara tributos algunos ;. percibe de lo~ Conlumidores los tr,¡bo-
tos , y Arbitrios, que dcxan como ~n depolito , mediante el desfal-
.co ~e medidas ) como expuíe .en mi Maniíieílo Num. 3 l'.;Y repito
-cncíte al Nurn.: 41. Y nadie les pide quenta de eaos ,depoGtos; y
fin embargo acula , delata, ycalumrria a la Ciudad) de que por [u
caufa fe halla onerado el COn1lJn" 'y por fu mala adrniniítracion pa..
dece los daiios ~ qu'e por menor eftampa en fu Manihelto ; y Gn ha-
cerfe cargo dequanto erra paga por' fus habitantes 'librandolos de
repanimicntes ; la in[ülca..) 'y, pone por. cargo. de, que no, ha. cu..n]pH-
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'do con los mandaros Reales, ni del SuprcmóConlcjo'; n'o falo agrá;,'
vianda, e injuriando a tanjos , y ta.n !ntegtos .Jueces, y Capitula-
res, que en todos tiempos ha havido , [ino hiriendo al' Supremo'
Conrcj6. No ,funda el Cremioélta calumnia en otra rolida 'razori'~
mas de que no exiíle el, Arca de tres llaves , que la Real Facultad
manda, y que el Dcpoínario Mayordomo de Proprios percibe el de
:3 6. mrs. en cantare, contravjniendo 'a,1Regio mandato : beLLa' {atio:
2rgll!)1cnto convincente! Ello rnilmo .períuade , que cumplió a: la
letra con lo que fe le mandó ; porque hallandole ya dicho medio
unido con los demás Proprios ( que fue la voluntad del Grande Moí-
narca ,.que lo concedio ), es precito fuponer d exacto cumplirnien-
to, y extinción de rcdcrnpcion de Ceníos , ql1~debian preceder, pa-,
ra que dicho medio quedaf[e in perpetuum unido a los demás Pro-
prios. Es de Creer ,que teniendo a la.villa tan rigorofas penas , en
.calo de contravención , incurrieílen , ni la perpctraílcn el Corre-
gidor ,. yRegidores? Es de preíumir ,que los Jue~es' de Réíidencía
en tan .dilatados anos , que repar'an en cofas mínimas, no hicieílen
alto en cUa? Reflexione el Gremio lo que diceal Narn. 2. 9. Y'verá ..
que {u dtfenfa en dicho año ante el Superior Tribunal fue, que ya:
fe hallaban. redimidos los Ceníos ) y por tanto debía ceílar dicha
gracia, \0 qúe movió al Coníejo mandar : que ,.la'Ciudad preícn-
talle fu Original) o Copia) y fuponga fu cumplimiento, y coníi-
-dére , que con conocimiento de Canfa' el miírno Coníejo conce-;'. >'

dio deípues de la dicha Facultad los otros dos.referidos ..A rbitrios pa..:
ra Coponar las cargJs) y para· f~delempeúo , yque en los proxi~:
.mos paílados anos, con arreglo a lo que manda la Real- Inllruc-
cion de 30. de [oliode .1 760. en el Capitulo .t. Iele remitieron'
Certificaciones de Proprios , Arbitrios', y' Cargas, y en virtud de
qué 6cultades,[é uíaban , .Y fi eflo aún no le t~üsface, v~ya .otra ,
prueba mas convincente. Todo acreedor cenfualiflaquando ocur-
te al Ayuntamiento en Iolicitud de los reditos , expreíla la caula de .
que proceden , y fobre que fopdos fe hallan impucltos , y prece- .
diendo informe de -el Contador decreta la Ciudad fu pago : pues
a que, no halla el Gremio en todas, las quentas de Proprios del cor,.._.
.riente fig\o un folo acreedor, qij~ pida los reditos, de los Ccníos
tomados, ,a cuya redempcion fe dellino' el' producto de dicho me ..., \
dio? La acuíacion formada (en que ningun interés tiene-el Gre- .
mio.) que otra co[a. es, ,que calumniar a la Ciudad , y áquantos
~apltu\ares .ha havido en mas-de up ~glo? A los 'Corregidor~es,,

~
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$'I .a los jU,eces de Reíideocia ) y no se fi. me atreva a decir , que har~
ta el Supremo COJ:}f~Jo? Me arrailra ; y arrebata el honor de mis
mayores', -yeíle me, mueve ála quexa., porque poe lo a mi ·to-
ca~te continuo en las.colas como las encontré )Gn. f~plrJrme de
elcamlne real) por donde caminaron mis anteceílores.

N.4 5.' > De igual condición fon ) y.cOlLno menor. equivocacion ..
procede en los demás cargos que -hace , .no tengo .otro pariente
Coíechero , que .a:mi Primo DQn Julian Rafean, ~que. ha reís.
años ad fummum) que. entro en elGrernio , y falo UI1,q fu Vi-
no en Salamanca ) quando cllabarnos a preílar .en nombre de
.eíta Ciudad ,y fu Provincia a nueilro Catholico M~l)arca (que
.Dios ,guarde)' el Juramento·; con que mal he .podldo conceder-
le licencia de que íacafle el Vino, G nunca " o.rara vez lo ha
introducido :. y en 10 tocante a la fubartacion del Proprio , en mi
.tiempo Iolo ha íucedido en. dos anos (. qlle oi.ngl1o~ fne el de
¡.I7 5 \., en qu~. 'valió ,y produxo por." hijuela tirada 5. 1B' reales
r= quefe noten mas lasequivocaciones del Gremio) uno; ( (al-
\vo' esror ) deípues del aíio de 175 2.. que fe fubat~o en . rrcinra
'>Y tantos mil reales; yot~o en el de-r 76 2.. en .doce mil [c:aJes:
<pero queinfiere el Gremio de ellos hechos ?que fe- que~Jíf,n
los' Vecinos de la primera' .fubaHacion va.ya\ en buen hora; PC,-
\ro:qu~ lo haga el .Gremio: me admira mucho! fu mayor inre-
,{e$ .:eA:a. en ,que, valga .el ..Vino cato, como acredito el) todo el
'Capitu1b 2.. de mi primer Manifidto; .pues que pierde .el ..Gre-
mio en ello? y quizás ella fera la cauta de acularme , y íupo-
ner, G~verdid; que Üen-dó Có·m·iílari'.o del Abaílo de Vino en
el año de . 176 z .. arrendé elProprio en doce mil reales i quan-
do alsi fu eífe , fe Gglle, qLIC beneficie al Comun , por lo mií-
mo ,. que íupone el Gremio: ~e dano , dígJ.; cause a los Véci-
nos? explique el Gremio' f':l pcnlamicnto. Si fe arrienda, y fu-
balta en precio caro, dicc , que fe perjudica al Cornun , y' Ve-
cinos, porque el poílor aumenta el precio de el Vino, con .mo..
trvo de que ha de pagar. el Proprio; y G. fe arrienda varato , qua-
fi viene a decir lo miímo ; y por oc? -dexár de equivocarte en
todo , tiene la defgracia de que le ponga patente fu 'engaÍ1O
con teGigos inllrurncntales , que hoi viven, y coo la practica
de el Ayuntamiento; ella es, que admitidas bs poíluras por .el
Corregidor; y Regidores , fe da parte en el primero, y la Ciu-
dad aprueba ; 2> reprueba 10 hecho: mucho me honra elGre~

miO,
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mio, mucha imhoridad me da, pues e.xcede a la. del CabaHe~
ro Cor;egiclor, y~a todo el Ayumamicnto.junto , pero aun mu .
cho lTI;1S fe engalla en íuponer , que por mi c1l1fa !e dio el Pro":
pria en doce mil r('al~s.el; el aí10, reterido: ad)),oc.() tefles, Judicef
'i'"> cl~dta calu,mml ,.a los Sexmeros ,que do la Iazon etan,-y
hoi viven, y al Caballero Corregidor DDn Manuel d~ Vega; y .':»

pilra mayor cornprobacion me remito a los Acuerdos del'A yun ...
ramiento 'en principios de Enero del ano de 176 z.. ~ e~' tOdos,
y a todos manifdle las razones ;qüe me movían a. no admitir
pbií-gado5, ni a dar ,a los ·que lo fueron el Proprio en los docto
"mil reales, "yeediendo al diétarnen de la Ciudad, fue· mi 'VOto

.feguir el de la maror parte, o voto de' CornunidadvVco que
el Gremio rne acuía aun de lo que 110 he peníado , de-que in":
¡fiero: que fus Indi-vidt1os~n particular 'no tendrán de mi que ...
xa alguna, no se fi aca[o: les. havré [ervido, ellos lo dirán , por~
.-que yo no eícribo ca Kaleudario los beneficios) (i la tuvieílen,
y la ·par.ticularizaffen no íolo ellos, fino otra qualquiera perlo-
na " crcedla , Sabios, yo renunci-o toda eitacion , y audiencia,
.a tanto llega mi [eguridad , aunque por incornprcheníjbles jui-.
cios del- cedo Omnipotente .me halle cercado de Jhogos) y qQ
~e G. airada tambien=de calumnias) y perfecuciones , para e[p.e~
rar en la felicidad, que promete el texto de San Matheo : ~eati .

• eftis cum < maledixcrint "Vobis ••• mentientes"!Jiti~ fit' por fu picdag.,J
~ n1ife~ri¿~rdíainfinita! .Amen.. . ,,~. , ....

r [)o8. Don Nicelss J~feph Rafcon~
. Rodríguez de la VdnM.,

..
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